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LEY PROVINCIAL N° 932

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DIA
19 DE DICIEMBRE DE 2012.-

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 0031/13.-

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCION N° 128/13,
DADA EN LA SESION ORDI-
NARIA DEL DIA 22 DE MAYO
DE 2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

SISTEMA DE
ARANCELAMIENTO EN

LOS HOSPITALES Y
CENTROS PÚBLICOS

DE SALUD DE LA
PROVINCIA

ARTICULO 1°- Establécese el Sis-
tema de Arancelamiento en los Hos-
pitales y Centros Públicos de Salud
de la Provincia a través del cual se
cobrará de manera directa las con-
sultas a las personas que concurran
a solicitar atención al mismo.
El monto de dicha consulta se fija
en la suma de PESOS DIEZ ($ 10),
la cual se deberá actualizar semes-
tralmente por normativa emitida por
la autoridad de aplicación según el
Indice de Precios al Consumidor de
la Dirección General de Estadísti-
ca y Censos de la Provincia.
ARTICULO 2°- Quedan exentas
del pago del arancel estipulado en
el artículo 1° de la presente, las per-
sonas que no cuenten con ningún
tipo de cobertura de obras sociales,
mutuales, empresas de medicina
prepaga o de otras entidades simi-
lares, ni recursos económicos sufi-
cientes para afrontar el arancel o
costo de las prestaciones, incluidas

evacuaciones y derivaciones médi-
cas a centros públicos o privados
de salud.
ARTICULO 3°-  El Ministerio de
Salud deberá confeccionar una
base de datos que contenga la nó-
mina total y actualizada de perso-
nas residentes en la Provincia con
cobertura de obra social o entida-
des similares.
A tales fines, los convenios que se
celebren con obras sociales y enti-
dades similares deberán contener la
obligación de proporcionar los padro-
nes de afiliados en soporte informá-
tico y su actualización deberá ser
cada ciento ochenta (180) días.
ARTICULO 4°-  El Ministerio de
Salud establecerá un nomenclador
provincial de prestaciones médicas,
el que será actualizado anualmen-
te. El mismo deberá contemplar los
costos de cada prestación, incluidos
insumos, recurso humano profesio-
nal necesario para brindar la pres-
tación, y costos administrativos de
su facturación.
ARTICULO 5°- Las obras socia-

les, mutuales, empresas de medici-
na prepaga o de otras entidades si-
milares deberán abonar las factu-
ras que emitan los efectores públi-
cos de salud, a los treinta (30) días
de su presentación al cobro. La
mora en el pago acarreará un inte-
rés moratorio cuya tasa será fijada
también por el Ministerio de Salud.
ARTICULO 6°- El Poder Ejecuti-
vo reglamentará las determinacio-
nes técnicas y/u operativas que es-
time oportunas en un plazo de se-
senta (60) días promulgada  la pre-
sente ley.
ARTICULO 7°- El Poder Ejecuti-
vo será la autoridad de aplicación
de la presente  ley delegando sus
facultades y funciones en quien lo
estime conveniente.
ARTICULO 8°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE
2012.

LÖFFLER
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SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DÍA
19 DE DICIEMBRE DE 2012.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 0031/13.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCIÓN N° 128/13,
DADA EN LA SESIÓN ORDI-
NARIA DEL DÍA 22 DE MAYO
DE 2013.

REGISTRADA BAJO EL N°
932
USHUAIA, 10 de Junio de 2013.-

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1200 06-06-13

ARTICULO 1°- Desestimar in li-
mine por extemporáneos los recla-
mos presentados por los docentes
detallados en el Anexo I, que forma
parte integrante del presente, res-
pecto de la presunta omisión de com-
putar el adicional "Antigüedad"
como base de cálculo para liquidar
el suplemento  "Zona Desfavora-
ble". Ello, conforme los consideran-
dos precedentes y el Dictamen S.L.
y T. N° 96/13.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los re-
clamantes detallados en el Anexo I,
con copia del presente y del Dicta-
men S.L. y T. N° 96/13.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1201 06-06-13

ARTICULO 1°- Rectificar en el ter-
cer considerando y en el artículo 2°
del Decreto Provincial N° 1102/13,
en la parte que dice "Ushuaia - Bue-
nos Aires - Ushuaia", deberá decir:
"Buenos Aires - Ushuaia". Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1202 07-06-13

VISTO: El expediente I.P.R.A. N°

000435-US-2012, del registro del
Instituto Provincial de Regulación
de Apuestas; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la sanción de la Ley
Provincial N° 88 se crea el Institu-
to Provincial de Regulación de
Apuestas.
Que la Ley Provincial N° 88, en su
artículo 9°, inciso p, faculta al Pre-
sidente del Instituto Provincial de
Regulación de Apuestas, a fijar los
cánones de las actividades a con-
cesionar a terceros.
Que mediante el Anexo V del De-
creto Provincial N° 1836/98, susti-
tuido oportunamente por el Anexo
II del Decreto Provincial N° 1460/
00, se estableció el reglamento para
la explotación de Casinos Electró-
nicos.
Que el Anexo II del Decreto Pro-
vincial N° 1460/00 estableció en su
artículo 7° el canon mensual que
deberían abonar, atento al número
y especie de máquinas en explota-
ción, los casinos autorizados al
efecto.
Que conforme lo normado en el
decreto antes mencionado, operó
una avocación de facultades a fa-
vor del Poder Ejecutivo Provincial
ejercida a través de su potestad re-
glamentaria.
Que tal avocación se encuadra den-
tro de los presupuestos jurídicos vi-
gentes toda vez que los órganos
superiores podrán tomar para si el
conocimiento de un asunto cuya
resolución corresponda ordinaria-
mente o por delegación a sus órga-
nos administrativos, cuando circuns-
tancias de índole técnica, económi-
ca, social, jurídica o territorial lo
hagan conveniente.
Que el ejercicio de tales facultades
regladas, no produjo ninguna alte-
ración en la titularidad de la com-
petencia.
Que en consideración a la especifi-
cidad de ciertos asuntos, por razo-
nes de coherencia y racionalidad,
resulta conveniente restituir la facul-
tad avocada, toda vez que, el ejerci-
cio de determinadas competencias,
en virtud de la mayor proximidad, por
razón de la materia, suponen dispo-
ner de los medios adecuados para
una más eficaz tramitación de de-
terminados procedimientos singula-
res dentro de aquellos, entendiéndo-
se conveniente la derogación del ar-
tículo 7° del Anexo II del Decreto
Provincial N° 1460/00.
Que la suscripta se encuentra fa-

cultada para el dictado del presen-
te, en virtud de lo establecido en el
artículo 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto a
partir de la fecha del presente, el
artículo 7° del Anexo II del Decre-
to Provincial N° 1460/00, denomi-
nado "REGLAMENTO PARA LA
EXPLOTACION DE CASINOS
ELECTRÓNICOS", en mérito a las
consideraciones expuestas en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1203 07-06-13

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que la fecha prevista para la pre-
sentación anual de las declaracio-
nes juradas, genera un cúmulo es-
tacional de trámites de certificación,
que colapsa sistemáticamente la
capacidad operativa de la Escriba-
nía General del Gobierno, lo cual
hace conveniente descomprimir la
afluencia simultánea de todos esos
trámites en un momento determi-
nado del año.
Que el artículo 154, inciso d) del
Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Poder Judicial de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
(Acordada N° 120/94 - t.o. 2002),
prevé que el Secretario da Fe de
todos los actos y actuaciones que
se celebren u ocurran ante él.
Que el artículo 53.3 del Código Pro-
cesal Civil, Comercial, Laboral,
Rural y Minero de la Provincia, es-
tablece respecto de los Secretarios:
"Deberes. 53.1 Además de los de-
beres que en otras disposiciones de
este Código y en las leyes de orga-
nización judicial se imponen a los
Secretarios, las funciones de éstos
son: (...) 53.3 Extender certificados,
testimonios y copias de actas".
Que por su parte, el artículo 979 del
Código Civil, prevé que: "Son ins-
trumentos públicos respecto de los
actos jurídicos: 1. Las escrituras

públicas hechas por escribanos pú-
blicos en sus libros de protocolo, o
por otros funcionario con las mis-
mas atribuciones, y las copias de
esos libros sacadas en la forma que
prescribe la ley. (...) 4. Las actas
judiciales, hechas en los expedien-
tes por los respectivos escribanos,
y firmadas por las partes, en los
casos y en las formas que determi-
nen las leyes de procedimientos; y
las copias que de esas actas se sa-
casen por orden del juez ante quien
pasaron.
Que respecto de la facultad referi-
da precedentemente, ha dicho cali-
ficada Doctrina Nacional, que: "Este
inciso se refiere a actas y no a ac-
tos, como las sentencias, resolucio-
nes y providencias simples que ...
tienen el carácter de instrumento
público en virtud de lo establecido
por el inciso 2° ya referido. La re-
ferencia a escribano público debe
atenderse efectuada en favor del
actual secretario, toda vez que en
la época de redacción del Código
Civil eran notarios los que desem-
peñaban esa función" (RIVERA,
Julio César y MEDINA, Graciela,
Código Civil Comentado, Hechos y
Actos Jurídicos, Artículos 896 a
1065, Rubinzal Culzoni, Santa Fe,
2005, pág. 495).
Que por Nota T.C.P. - S.L. N° 915/
2013, la Secretaría Legal del Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia, ha
acompañado copia de la Nota re-
gistrada en dicho organismo de con-
trol bajo el N° 6822/13, la cual ha
sido rubricada por el señor Presi-
dente de la Asociación de Magis-
trados y Funcionarios de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, A.I.A.S.,
Dr. Julián DE MARTINO, a través
de la cual se solicita al Tribunal de
Cuentas de la Provincia como au-
toridad de aplicación en materia de
recepción y registro de las Decla-
raciones Juradas alcanzadas por la
Ley Provincial N° 352 y el Decreto
Provincial N° 2166/10, que se eva-
lúe si la certificación de firmas per-
tinentes, podrían ser efectuadas por
Secretarios y Prosecretarios de dis-
tintos órganos jurisdiccionales del
Poder Judicial, atento a su calidad
de fedatarios.
Que los fundamentos aludidos han
sido compartidos por la Secretaría
Legal del Tribunal de Cuentas de la
Provincia.
Que ha tomado intervención la Se-
cretaría Legal y Técnica a través
del Informe S.L. y T. N° 1074/13.
Que la suscripta se encuentra fa-
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cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Sustituir el artícu-
lo 7° del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 2166/10, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 7°- Serán admitidas
las certificaciones efectuadas por
ante otros Escribanos Públicos, en
su caso, con la debida certificación
del Colegio de Escribanos pertinente
y las realizadas ante Secretarios del
Poder Judicial de la Provincia". Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al Poder
Judicial de la Provincia y a la Aso-
ciación de Magistrados y Funcio-
narios de la Provincia de Tierra del
Fuego.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1204 07-06-13

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
señor Gustavo Oscar VIDAURRE,
DNI N° 20.919.935, la que comen-
zará a devengarse a partir del mes
siguiente al dictado del presente, en
conformidad con lo establecido por
el artículo 14 de la Ley Provincial
N° 389. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en
el Dictamen D.A.J (MDS) N° 247/
12.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 443 -
UGG 8373 - Inciso 512, del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1205 07-06-13

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
señora Maria Estela VALENZUE-
LA, DNI N° 10.464.989, la que
comenzará a devengarse a partir
del mes siguiente de la firma del
presente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14° de la
Ley Provincial N° 389. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen D.A.J
(MDS) N° 33/2013.
ARTÍCULO 2°- Dicha Pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre de
la Dra. Alejandra M. Bastida DNI
N° 17.951.083, en su carácter de
Curadora Provisoria de la señora
mencionada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- Notificar a las in-
teresadas con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 443 -
UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1206 07-06-13

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
señora Bernardita del Pilar FUEN-
TES AVENDAÑO, DNI N°
18.797.593, la que comenzará a
devengarse a partir del mes siguien-
te de la firma del presente, de con-
formidad con lo establecido en el
artículo 14° de la Ley Provincial N°
389. Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el
Dictamen DAJ (M.D.S) N° 17/12.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 443 -
UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1207 07-06-13

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo de seis (06) días correspon-

dientes a la  segunda fracción del
período de Descanso Anual del año
2012, al señor Subsecretario de Tra-
bajo, dependiente del Ministerio de
Trabajo, Dr. Mauricio Gastón NEU-
BAUER, D.N.I. N° 28.501.586, a
partir del día diez (10) y hasta el día
quince (15) de junio de 2013.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 1208 07-06-13

ARTÍCULO 1°- Revocar la Reso-
lución M.S. N° 393/12 por razones
de ilegitimidad de conformidad a lo
dispuesto en los artículos 110 Inc.
a) e Inc. d) y artículo 113 1er parr.
de la Ley Provincial N° 141; ello
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 95/13.
ARTÍCULO 2°- No hacer lugar al
recurso jerárquico deducido por la
agente María Fernanda DIAZ
SUANES, legajo N° 26420026/00,
categoría 22 P.A. y T., contra la ci-
tada Resolución M.S. N° 42/12, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 95/13.
ARTÍCULO 3°- Reconocer a la
agente María Fernanda DIAZ
SUANES, legajo N° 26420026/00,
categoría 22 P.A. y T., las diferen-
cias salariales que le corresponden
por la prestación de servicios en el
cargo de Jefe de Nutrición del Hos-
pital Regional Ushuaia desde el 14
de marzo de 2011 y hasta el 18 de
marzo de 2012, de conformidad con
la doctrina del enriquecimiento sin
causa; ello por los motivos expues-
tos en los considerandos preceden-
tes y el Dictamen S.L. y T. N° 95/
13.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada con copia del presente y
del Dictamen S.L.y T. N° 95/13,
haciéndole saber que en lo que res-
pecta a lo consignado en el artículo
2° ha quedado agotada la vía admi-
nistrativa, y que contra el presente
podrá interponer acción judicial,
dentro de los noventa (90) días de
notificada, de conformidad con las
previsiones de los artículos 7, 15 y
24 de la Ley Provincial N° 133.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1209 07-06-13

ARTÍCULO 1°- Reubicar con cam-
bio de escalafón a la agente Gabriela
María del Valle CABEZAS, legajo
N° 24556169/00, categoría 18 P.A.
y T., al ámbito de la Dirección de
Reconocimientos Médicos, depen-
diente del Ministerio de Salud, y su
incorporación al escalafón Húme-
do, a partir del día siguiente de su
notificación. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande  el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8010, inciso 1 -Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1210 07-06-13

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento  en el  ámbito de la Direc-
ción de  Políticas de Infancia, de-
pendiente del Ministerio de Desa-
rrollo Social, de categoría diez (10)
P.O.M. y S. a categoría diez  (10)
P.A. y T, a la agente Lidia Azucena
TORRES, legajo N° 10167897/00,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos del
presente.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1211 07-06-13

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del Mi-
nisterio de Desarrollo Social, a la
señora Malena ROSSO, D.N.I. N°
28.109.865, como agente "E" del
Escalafón Profesional Universitario,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
certificado de aptitud psicofisica
definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A. 2. y de
antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia a partir del día de
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haber acreditado la señora Malena
ROSSO, D.N.I. N° 28.109.865, la
presentación de la aceptación de la
renuncia al cargo que revista como
Personal de Gabinete Categoría
"Coordinador", en el Ministerio de
Desarrollo Social, otorgado median-
te Resolución M.D.S. N° 496/12, y
de todo empleo que genere incom-
patibilidad con la misma. Ello por lo
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8300, inciso 1 -Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1212 07-06-13

ARTÍCULO 1°- Modificar la Es-
tructura Política del Ministerio de
Salud aprobada por el Decreto Pro-
vincial N° 201/13 y su modificato-
rio similar N° 235/13, suprimiendo
la "Dirección Provincial de Asun-
tos Jurídicos en Salud", dependien-
te del Ministerio de Salud, y crean-
do la "Dirección Provincial de In-
fraestructura Sanitaria", dependien-
te del Ministerio de Salud, quedan-
do conformada la Estructura Políti-
ca del Ministerio de Salud, acorde
al Anexo I del presente.
ARTÍCULO 2°- Facultar al Sr. Mi-
nistro de Salud a efectuar la desig-
nación del titular del cargo creado
en el presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las  partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1213 07-06-13

VISTO la Nota F.E N° 315/13 de
fecha 03 de junio de 2013; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, el Sr. Fis-
cal de Estado, solicita que con ca-
rácter urgente se brinde respuesta
a diferentes requerimientos a fin de
posibilitarle diagramar la estrategia

de defensa del Estado Provincial en
el marco de las actuaciones judicia-
les caratuladas: "TOTAL AUS-
TRAL S.A C/ TIERRA DEL FUE-
GO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR, PCIA. DE S/
ACCIÓN DECLARATIVA DE
CERTEZA" (T44/12), "PETROLE-
RA LF COMPANY SRL C/TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,
PROVINCIA DE S/ACCIÓN
DECLARATIVA DE CERTEZA"
(P537-0R1) Y "PETROLERA TDF
COMPANY SRL C/TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR, PRO-
VINCIA DE S/ACCIÓN DECLA-
RATIVA DE CERTEZA" (P535-
0R1)", que se encuentran en trámi-
te ante la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado intervención a través del
Informe S.L. y T. N° 1113/13,
aconsejando dejar sin efecto los
Decretos Provinciales N°  3167/11,
N° 3168/11 y N° 3213/11, proce-
diendo en esta causa judicial al alla-
namiento de la pretensión.
Que la suscripta comparte el crite-
rio sustentado y se encuentra fa-
cultada para emitir el presente acto
en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto los
Decretos Provinciales N° 3167/11,
N° 3168/11 y N° 3213/11. Ello, con-
forme los considerados precedentes
y el Informe S.L y T N° 1113/13.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al Sr.
Fiscal de Estado de la Provincia, Dr.
Virgilio MARTÍNEZ DE SUCRE,
y/o a quien lo sustituya, a allanarse
en los autos caratulados: "TOTAL
AUSTRAL S.A C/TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR, PCIA.
DE S/ACCIÓN DECLARATIVA
DE CERTEZA" (T44/12), "PE-
TROLERA LF COMPANY SRL
C/TIERRA DEL FUEGO, AN-
TÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR, PROVINCIA
DE S/ACCIÓN DECLARATIVA
DE CERTEZA" (P537-0R1) Y
"PETROLERA TDF COMPANY

SRL C/TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR, PROVINCIA
DE S/ACCIÓN DECLARATIVA
DE CERTEZA" (P535-ORI)". Ello,
en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 7°, inciso k) de la Ley Pro-
vincial N° 3, los considerandos pre-
cedentes, y el Informe S.L y T N°
1113/2013.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la Fis-
calía de Estado de la Provincia con
copia certificada del presente y del
Informe S.L y T N° 1113/2013.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial para su publicación, archi-
var.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1214 07-06-13

ARTICULO 1°- Modificar los Ane-
xos I y II del Decreto Provincial N°
510/13, por los cuales se aprobara
la Estructura Política y Orgánica del
Ministerio de Economía, de acuer-
do a los Anexos I y II que forman
parte integrante del presente. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Disponer que las
designaciones realizadas con arre-
glo a la Estructura Política y Orgá-
nica del Ministerio de Economía,
aprobada por el Decreto Provincial
N° 510/13, Anexos I y II, se man-
tengan a excepción de las modifi-
caciones que se señalan en el pre-
sente.
ARTÍCULO 3°- Facultar al Sr. Mi-
nistro de Economía a efectuar los
nombramientos correspondientes a
la estructura aprobada por este
acto, continuando en plena vigen-
cia todas las designaciones efectua-
das hasta el día de la fecha, en tan-
to no fenezcan por Resolución del
Ministerio de Economía.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1215 07-06-13

VISTO el expediente N° 003/2004,
del registro de la Subsecretaría de

Trabajo, caratulado "SINDICATO
UNIFICADO DE TRABAJADO-
RES DE LA EDUCACION FUE-
GUINA S/LEY N° 424"; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
acuerdo salarial, materializado en el
Acta Acuerdo celebrada en fecha
treinta (30) de mayo de 2013, en el
ámbito de la Legislatura Provincial,
entre la Provincia, representada por
la suscripta, el Señor Ministro Jefe
de Gabinete, Doctor Guillermo
ARAMBURU; la Señora Ministro
de Educación, Licenciada Sandra
MOLINA y el Sindicato Unificado
de Trabajadores de la Educación
Fueguina (S.U.T.E.F.), representa-
do por los Señores Profesores Raúl
ARCE, Rosana RAMIREZ y Ho-
racio MUÑOZ, registrada bajo el
número 16422.
Que el Acta Acuerdo mencionada
ha sido rubricada también por los
Señores Legisladores Liliana MAR-
TINEZ ALLENDE, Eduardo BA-
RRIENTOS y Jorge LECHMAN;
y por el Señor Oscar RUBINOS
en su carácter de integrante del
Consejo Económico y Social, quie-
nes han participado de la negocia-
ción salarial.
Que con fecha treinta y uno (31)
de mayo se ha presentado el Acta
referida ante el Ministerio de Tra-
bajo de la Provincia para la homo-
logación del acuerdo salarial Con-
signado en la misma.
Que encontrándose cumplidos los
extremos legales, acorde a los tér-
minos de la Ley Provincial N° 113
y demás normativa aplicable al
caso, corresponde en esta instan-
cia proceder al dictado del acto ad-
ministrativo respectivo, ratificando
el contenido del Acta Acuerdo su-
pra referida.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial y artículo 13
de la Ley Provincial N° 113.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el contenido del Acta
Acuerdo suscripta en fecha treinta
(30) de mayo de 2013, entre la Pro-
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vincia, representada por la suscrip-
ta, el Señor Ministro Jefe de Gabi-
nete, Doctor Guillermo ARAMBU-
RU; la Señora Ministro de Educa-
ción, Licenciada Sandra MOLINA
y el Sindicato Unificado de Traba-
jadores de la Educación Fueguina
(S.U.T.E.F.), representado por los
Señores Profesores Raúl ARCE,
Rosana RAMIREZ y Horacio
MUÑOZ, registrada bajo el núme-
ro 16422, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presen-
te. Ello, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1216 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio del
agente Marcelo Fabián DUBERTI,
legajo N° 17478879/00, categoría
15 P.A. y T., quien ha acompañado,
en su carácter de enfermero, a la
delegación representante de la pro-
vincia de Tierra del Fuego, que han
participado en los Juegos Naciona-
les Evita 2012, realizados en la ciu-
dad de Mar del Plata, provincia de
Buenos Aires, entre los días 31 de
octubre al 07 de noviembre de 2012.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ha
generado gastos de pasajes ni viáti-
cos  al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1217 10-06-13

VISTO el Expediente N° 3187-GM/
13 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del convenio suscripto
el día 15 de febrero de 2013, entre
el Instituto Provincial de Vivienda,

representado por el Presidente José
Luis DEL GIUDICE, por una par-
te, y por otra parte la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el señor Ministro de Gobierno, Jus-
ticia y Seguridad, Dr. Gustavo ZA-
NONE, registrado bajo el N°
16342.
Que el presente Convenio tiene
como objeto el uso por parte de la
Provincia, del inmueble del Institu-
to Provincial de Vivienda identifi-
cado catastralmente como Sección
G, Macizo 8D, UF 2 de la ciudad de
Río Grande, destinado al funciona-
miento de las oficinas del Registro
Provincial de Veteranos de Guerra.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar el gasto.
Que corresponde ratificar dicho ins-
trumento.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te, en virtud de lo dispuesto por el
artículo 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Convenio re-
gistrado bajo el N° 16342, suscrip-
to el día 15 de febrero de 2013, en-
tre el Instituto Provincial de Vivien-
da, representado por el Presidente
José Luis DEL GIUDICE, por una
parte, y por otra parte la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el señor Ministro de Gobierno,
Justicia y Seguridad, Dr. Gustavo
ZANONE, cuya copia forma parte
del presente. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
a la UGG N° 7604 inciso 3 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al Insti-
tuto Provincial de Vivienda, comu-
nicar, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1218 10-06-13

VISTO el Expediente N° 2868-
GM/13 del registro de esta Gober-

nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del convenio suscripto
entre la Municipalidad de la ciudad
de Río Grande, representada por el
Secretario de Gobierno, C.P. Pauli-
no Baltasar Jesús ROSSI, por una
parte, y por otra parte la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Ministro de Gobierno, Jus-
ticia y Seguridad, Dr. Gustavo ZA-
NONE, registrado bajo el N°
16343.
Que el presente Convenio tiene
como objeto compatibilizar entre las
partes intervinientes, la fiscalización
de los servicios de transporte de pa-
sajeros, cargas y vehículos particu-
lares, dentro de sus respectivas ju-
risdicciones.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te, en virtud de lo dispuesto por el
artículo 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
catorce (14) cláusulas el Convenio
registrado bajo el N° 16343, suscrip-
to entre la Municipalidad de la ciu-
dad de Río Grande, representada
por el Secretario de Gobierno, C.P.
Paulino Baltasar Jesús ROSSI, por
una parte, y por otra parte la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el Sr. Ministro de Go-
bierno, Justicia y Seguridad, Dr.
Gustavo ZANONE, cuya copia for-
ma parte del presente. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la Mu-
nicipalidad de la ciudad de Río
Grande, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1219 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio de la
agente María Cecilia GOMEZ, le-
gajo N° 17355919/00, categoría 22

P.A. y T., quien ha asistido al "7mo.
Simposio Argentino en Endocrino-
logía Pediátrica Norditropin Nordi-
flex", en la ciudad de Colonia del
Sacramento, Departamento de Co-
lonia, República Oriental del Uru-
guay, entre los días 13 al 17 de mar-
zo de 2013,. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ha
generado gastos de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1220 10-06-13

VISTO el Expediente "S/CONMU-
TACIÓN DE PENA IMPUESTA
POR EL SR. ROJAS, JUAN PA-
BLO", Expediente N° 5430-SG/
2012, del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente men-
cionado tramita la presentación
efectuada por el Sr. Juan Pablo
ROJAS conforme a la cual solicita
la conmutación de pena.
Que la facultad del Poder Ejecuti-
vo de indultar y conmutar penas se
encuentra prevista en el artículo 135,
inciso 15 de la Constitución Provin-
cial.
Que conforme surge del expedien-
te judicial "ROJAS, Juan Pablo s/
Conmutación de Pena" expediente
N° 2732/2013, de la Secretaría de
Demandas Originarias del Superior
Tribunal de Justicia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, el Superior Tribunal de Jus-
ticia de la Provincia, elaboró el in-
forme previsto por el inciso 15 del
artículo 135 de la Constitución Pro-
vincial, y mediante Resolución de
fecha 02 de mayo de 2013, regis-
trada en el Libro LXXXII, F° 16/
19, del protocolo de la Secretaría
de Demandas Originarias del Su-
perior Tribunal de Justicia de la Pro-
vincia, se informó desfavorablemen-
te el pedido de conmutación de
pena efectuado por el Sr. Juan Pa-
blo ROJAS.
Que al tomar intervención la Secre-
taría Legal y Técnica en Dictamen
SLyT N° 132/2013, aconsejó no ha-
cer lugar al pedido de conmutación
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de pena, efectuado por el Sr. Juan
Pablo ROJAS, por no contar con
informe favorable del Superior Tri-
bunal de Justicia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, artículo 135, inciso 15 de la
Constitución Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para emitir el presente acto
administrativo, en virtud a lo esta-
blecido por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- NO HACER LU-
GAR al pedido de conmutación de
pena, efectuada por el Sr. Juan Pa-
blo ROJAS, por no contar con in-
forme favorable del Superior Tribu-
nal de Justicia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur,-
artículo 135, inciso 15 de la Consti-
tución Provincial-; ello en virtud de
lo expuesto por la Resolución del
Superior Tribunal de Justicia de fe-
cha 02 de mayo de 2013, registrada
en el Libro LXXXII, F° 16/19, del
protocolo de la Secretaría de De-
mandas Originarias del Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia,
y en el Dictamen SL y T N° 132/
2013.
ARTÍCULO 2°- Comunicar al Su-
perior Tribunal de Justicia de Tierra
del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur, con copia fiel de la
presente y del Dictamen SLy T N°
132/201 3.
ARTÍCULO 3°- Notificar al Sr.
Juan Pablo ROJAS; con copia fiel
del presente y del Dictamen SLyT
N° 132/2013, en su lugar de deten-
ción.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1221 10-06-13

ARTÍCULO 1°- A partir del día die-
cinueve (19) de mayo de 2013, rea-
sumió en sus funciones el Sr. Sub-
secretario de Gestión, Control y Fis-
calización, Prof. Eduardo BAUDU-
CCO.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1222 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el señor Vice-
presidente de la Dirección Provin-
cial de Vialidad, Hernán Rafael DE
DEUS NASCIMENTO, D.N.I. N°
26.046.424, a partir del día veintiu-
no (21) de mayo de 2013.
ARTÍCULO 2°- Agradecer al se-
ñor Hernán Rafael DE DEUS
NASCIMENTO los importantes
servicios prestados.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1223 10-06-13

ARTICULO 1°- Rectificar en el
Artículo 2° del Decreto Provincial
N° 1022/12, la dependencia en la
cual revista la agente Mercedes
Isabel MENDEZ, legajo N°
20339993/00, por lo que donde dice:
"Ministerio de Economía," deberá
leerse: "Ministerio de Industria e
Innovación Productiva-. Ello por lo
expuesto en los considerandos que
anteceden.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1224 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio del señor Jefe de
Gabinete, Dr. Guillermo Horacio
ARAMBURU, D.N.I. N°
23.485.701, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires a partir del día 10
y hasta el día 13 de junio de 2013
inclusive. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una Orden de Pasaje por
los tramos: Río Grande-Buenos Ai-
res- Río Grande, y la liquidación de
tres (03) días de viático a favor del
funcionario mencionado preceden-
temente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado  a la
Unidad de Gestión de Gasto N°
8513 inciso 3, de la partida presu-
puestaria correspondiente al ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-

resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1225 10-06-13

VISTO la Nota N° 037/13 - Letra:
M.R.G.C.G.D.C.P.; y

CONSIDERANDO:
Que por la nota aludida la señora
Coordinadora de Gabinete del Mu-
nicipio de Río Grande solicita se
declare de Interés Provincial al Ci-
clo de Conferencias sobre Celia-
quía, que dictará el Dr. Eduardo
Ángel CUETO RUA, los días 14 y
15 de junio de 2013 en la ciudad de
Río Grande.
Que dicho evento se desarrollará en
el marco del proyecto  denominado
"Vida sin TACC", y estará dirigido
a la comunidad en general, tenien-
do como objetivo principal el de
Mejorar la Calidad de Vida del Ce-
líaco.
Que por lo expuesto y teniendo en
cuenta la importancia del mismo,
resulta procedente declararlo de
interés provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Declarar de Inte-
rés Provincial el "Ciclo de Confe-
rencias sobre Celiaquía" que dicta-
rá el Dr. Eduardo Ángel CUETO
RUA, en el marco del proyecto
denominado "Vida sin TACC" a lle-
varse a cabo en la ciudad de Río
Grande durante los días 14 y 15 de
junio de 2013.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1226 10-06-13

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de un pasaje vía aérea a favor
de la Sra. María  Elena DELGA-
DO, D.N.I. N° 21.699.736, por el

tramo RÍO GRANDE - MENDO-
ZA - RÍO GRANDE, quien se tras-
ladará a la provincia de Mendoza,
desde el día 24 de junio al 05 de
julio de 2013, ello por los motivos
expuestos en los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse a la Unidad de
Gestión de Gastos N° 7604, inciso
3 correspondiente al ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1227 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección de Atención Primaria de
Salud Río Grande, dependiente del
Ministerio de Salud, a la señora Ana
Alicia CRUZ, D.N.I. N°
13.921.728, como agente categoría
21 P.A. y T., otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y de antecedentes penales ex-
tendido por el Registro Nacional de
Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Ana Ali-
cia CRUZ, D.N.I. N° 13.921.728,
la presentación de la aceptación de
la renuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la mis-
ma. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8232, inciso 1 -Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1228 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio de la
agente Eliana Daniela VEGA CA-
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BEZAS, legajo N° 32212853/00,
categoría 21 P.A. y T., a la locali-
dad de El Palomar, Provincia de
Buenos Aires, entre los días 03 de
febrero al 01 de junio de 2013, con
motivo de realizar una rotación en
la Unidad de Terapia Intensiva Pe-
diátrica, en el Hospital Nacional
"Prof. Alejandro POSADAS". Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes ni viáti-
cos, al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1229 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio del
agente Ángel David ZAMBRANO,
legajo N° 14561469/00, categoría
10 P.A. y T., quien ha brindado
charlas, prestando colaboración al
Centro de Veteranos de Guerra, en
la instalación de la carpa que se dis-
puso con motivo de la conmemora-
ción del Trigésimo Primer Aniver-
sario de la Gesta de Malvinas, en la
ciudad de Río Grande, entre los días
20 de marzo al 03 de abril del co-
rriente año. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ha
generado gastos de pasajes ni viáti-
cos, al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al  Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1230 10-06-13

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado en Comisión de servicios de los
agentes María Eugenia Saavedra
Leg. N° 20314514/00 y Dante An-
tonio ASILI Leg. N° 28044136/00,
entre los días once (11) y dieciséis
(16) de junio de 2013, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de dos (2) ordenes de pasajes

aéreos por los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA y
la liquidación de seis (6) días de viá-
ticos, a favor de los agentes men-
cionados en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente está imputado a la UGG 7349,
UGC 249, Inciso 003, del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1231 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Rectificar el pri-
mer (1°) Considerando y el artículo
1°, de los Decretos Provinciales -
N° 2767/10, 583/11 y 1590/12, en
la parte que dice "categoría 21 P.A.
y T.," deberá decir categoría EPU
"C". Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1232 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del Hos-
pital Regional Río Grande, depen-
diente del Ministerio de Salud, al
señor Juan Esteban NEGRI, D.N.I.
N° 29.497.822, como agente cate-
goría 22 P.A. y T., otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para
la presentación del certificado de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Anexo
I, punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el señor Juan Es-
teban NEGRI, D.N.I. N°
29.497.822, la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que ge-
neren incompatibilidad con la mis-
ma. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1 -Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-

resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1233 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del Hos-
pital Regional Ushuaia, dependien-
te del Ministerio de Salud, a la se-
ñora Pamela Melisa SANABRIA,
D.N.I. N° 31.459.699, como agen-
te categoría 15 P.A. y T., a partir
del día siguiente de su notificación,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
certificado de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y de
antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8100, inciso 1 -Gastos en Personal.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1234 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del Hos-
pital Regional  Río Grande, depen-
diente del Ministerio de Salud, al
señor Maximo Gabriel CRESPO,
D.N.I. N° 28.271.418, como agen-
te categoría 22 P.A. y T., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo  a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Anexo
I, punto A.2. y el de antecedentes
penales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el señor Maximo
Gabriel CRESPO, D.N.I. N°
28.271.418, la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que ge-
neren incompatibilidad con la mis-

ma y a la presentación de la Matrí-
cula Profesional Provincial exten-
dida por la Dirección de Fiscaliza-
ción Sanitaria. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1 -Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1235 10-06-13

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio del
agente Nicolás Hugo SENN, lega-
jo N° 27463193/00, categoría 21
P.A. y T., quien realizó una Rota-
ción en Terapia Intensiva Neonatal
en el Hospital Posadas, en la ciu-
dad de El Palomar, provincia de Bue-
nos Aires, entre los días 03 de abril
al 24 de mayo de 2013. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes, ni viáti-
cos, al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1236 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
establecido en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1871/94, la pro-
moción de categoría diez (10) P.A.
y T. a categoría diecisiete (17) P.A.
y T., en el ámbito del Ministerio de
Salud - Hospital Regional Río Gran-
de, a la agente Nancy Mabel
BAUER, legajo N° 16305277/00.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Promover a cate-
goría diecisiete (17) P.A. y T., en el
ámbito del Ministerio de Salud -
Hospital Regional Río Grande, a la
agente Nancy Mabel BAUER, le-
gajo  N° 16305277/00, a partir del
día siguiente de su notificación. Ello
por los motivos expuestos en os
considerandos.
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ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande  el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1 -Gastos de Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al  Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1237 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Rubén
Alberto FERRO, legajo N°
11613590/00, categoría 18 P.O.M.
y S., a partir del día primero (1°) de
mayo de 2013, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo estatui-
do en la Ley Provincial 561 y en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 49°, inciso c) de la Ley
Nacional 22.140. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1238 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia por razones particulares presen-
tada por la agente Perla Beatriz
RIZZI, legajo N° 21159654/00, ca-
tegoría 17 P.A. y T., a partir del día
dos (02) de mayo de 2013, en un
todo de acuerdo a lo dispuesto en
los artículos 24° y 49°, inciso b) de
la Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1239 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio a fa-
vor de la Subsecretaría de Salud
Zona Sur, Dra. Adriana María BA-
SOMBRIO, D.N.I. N° 13.214.079,
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, entre los días 12 al 19 de
mayo de 2013. Ello por los motivos

expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ha
generado gastos de pasajes ni viá-
ticos al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1240 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Haberes dependiente del
Ministerio de Economía, al Dr. Pa-
blo Marcelo Federico RUSSO,
D.N.I. N° 24.264.697, a partir del
día primero (1°) de Junio de 2013.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1241 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la adscripción del agente
Héctor Francisco ALMONACID,
legajo N° 13013008/00, categoría
19 P.A. y T., al Bloque Partido Jus-
ticialista de la  Legislatura Provin-
cial, a partir del día diecinueve (19)
de mayo de 2013, y por el término
de trescientos sesenta y cinco
(365) días, en virtud de lo estable-
cido en el Decreto Nacional N°
2058/85, anexo 1, punto 2.3 y 4 -
Reglamentario de la Ley Nacional
N° 22.251.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración, dependiente del Minis-
terio de Economía, un informe so-
bre la real prestación de servicios
del  mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo y
forma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rrespondan, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1242 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
la designación efectuada en el ar-
tículo 2° del Decreto Provincial N°
2900/10. Ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Designar repre-
sentante Titular de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, ante el Consejo
Federal de Responsabilidad Fiscal
y el Comité de dicho Organismo, al
Señor Ministro de Economía, Li-
cenciado Osvaldo Julio MONTI -
D.N.I. N° 24.981.163.
ARTÍCULO 3°- Notificar a quie-
nes corresponda. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1243 10-06-13

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la ausencia fuera de la Pro-
vincia por razones particulares del
señor Secretario de Obras con Fi-
nanciamiento Específicos depen-
diente del Ministerio de Infraestruc-
tura, Obras y Servicios Públicos,
M.M.O. Jorge Armando PALA-
CIOS, D.N.I. N° 13.945.580, du-
rante los días treinta y uno (31) de
mayo de 2013 y hasta el día once
(11) de junio de 2013.
ARTÍCULO 2°- El citado funcio-
nario reasumirá sus funciones el día
doce (12) de  junio de 2013.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1244 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio de la
agente Silvia Fabiana LEIVA, legajo

N° 20887767/00, categoría 22 P.A.
y T., quien ha asistido al "7mo. Sim-
posio Argentino en Endocrinología
Pediátrica Norditropin Nordiflex",
en la ciudad de Colonia del Sacra-
mento, Departamento de Colonia,
República Oriental del Uruguay,
entre los días 13 al 17 de marzo de
2013. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ha
generado gastos de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al  Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1245 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Comunicar su
traslado a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a partir del día diez
(10) de junio de 2013. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor Vi-
cegobernador, Dn. Roberto Luis
CROCIANELLI, a partir de la fe-
cha indicada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El presente gene-
rará gastos de pasajes por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA, y la liquidación
de viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
8521, incisos 371 y 372 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

RESOLUCIONES MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

RESOL. Nº  451 08-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  453 09-11-12
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ARAMBURU

RESOL. Nº  454 09-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  455 09-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  456 09-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  457 09-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  458 09-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  459 15-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  460 15-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  461 15-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  462 15-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  463 15-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  464 16-11-12

ARAMBURU
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RESOL. Nº  465 16-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  466 16-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  467 16-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  468 16-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  469 16-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  470 16-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  471 19-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  472 20-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  473 20-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  474 20-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  475 20-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  476 20-11-12
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ARAMBURU

RESOL. Nº  477 20-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  478 20-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  479 20-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  480 20-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  481 20-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  482 20-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  483 20-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  484 30-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  485 30-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  486 30-11-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  487 04-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  488 04-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  489 06-12-12
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ARAMBURU

RESOL. Nº  490 06-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  491 06-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  492 06-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  493 06-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  494 07-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  495 07-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  496 06-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  497 06-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  498 11-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  499 11-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  500 11-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  501 11-12-12

ARAMBURU
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RESOL. Nº  502 11-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  503 11-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  504 19-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  505 19-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  506 19-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  507 19-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  508 19-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  509 20-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  510 20-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  511 27-12-12

ARAMBURU

RESOL. Nº  512 27-12-12

ARAMBURU

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. Nº 305 15-05-13

MONTI

RESOL. Nº 306 15-05-13
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MONTI

RESOL. Nº 307 15-05-13

MONTI

RESOL. Nº 308 15-05-13

MONTI

RESOL. Nº 309 15-05-13

MONTI

RESOL. Nº 310 15-05-13

MONTI

RESOL. Nº 311 15-05-13

MONTI

RESOL. Nº 312 15-05-13

MONTI

RESOL. Nº 313 16-05-13

MONTI

RESOL. Nº 314 16-05-13

MONTI

RESOL. Nº 315 16-05-13

MONTI

RESOL. Nº 316 16-05-13
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MONTI

RESOL. Nº 317 16-05-13

MONTI

RESOL. Nº 318 16-05-13

MONTI

RESOL. Nº 319 20-05-13

MONTI

RESOL. Nº 320 20-05-13

MONTI

RESOL. Nº 321 20-05-13

MONTI

RESOL. Nº 322 20-05-13

MONTI

RESOL. Nº 323 20-05-13

MONTI

RESOL. Nº 324 20-05-13

MONTI

RESOL. Nº 325 20-05-13

MONTI

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. Nº 232 14-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 233 14-05-13
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BARROZO MARTE

RESOL. Nº 234 14-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 235 14-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 236 14-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 237 14-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 238 14-05-13

BARROZO MARTE

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 240 14-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 241 14-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 242 14-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 243 14-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 244 14-05-13

RESOL. Nº 239 14-05-13
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BARROZO MARTE

RESOL. Nº 245 15-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 246 15-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 247 15-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 248 15-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 249 15-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 250 15-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 251 15-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 252 15-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 253 15-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 254 15-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 255 15-05-13

BARROZO MARTE
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BARROZO MARTE

RESOL. Nº 257 20-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 258 20-05-13

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 259 20-05-13

BARROZO MARTE

RESOLUCIONES PLENARIAS TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL Nº 79 12-04-13

RESOL. Nº 256 15-05-13
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CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. Nº 80 12-04-13

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. Nº 81 12-04-13
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CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. Nº 82 15-04-13

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. Nº 83 15-04-13

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. Nº 84 18-04-13
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CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. Nº 85 19-04-13
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CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. Nº 86 22-04-13

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. Nº 87 22-04-13
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CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. Nº 88 23-04-13

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. Nº 89 24-04-13
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CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. Nº 90 25-04-13

CABALLERO
LONGHITANO
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ACUERDOS PLENARIOS TRIBUNAL DE CUENTAS
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ACUERDO PLENARIO Nº 2351

CABALLERO
LONGHITANO
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ACUERDO PLENARIO Nº 2352

CABALLERO
LONGHITANO

PANI
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ACUERDO PLENARIO Nº 2353

CABALLERO
LONGHITANO

PANI

DISPOSICIONES LEGISLADOR FABIO MARINELLO

DISP. N° 101 31-05-11

MARINELLO

DISP. N° 102 31-05-11

MARINELLO

DISP. N° 103 31-05-11

MARINELLO

DISP. N° 104 31-05-11

MARINELLO

DISP. N° 105 31-05-11

MARINELLO

DISP. N° 106 02-06-11

MARINELLO

DISP. N° 107 02-06-11

MARINELLO

DISP. N° 108 02-06-11

MARINELLO

DISP. N° 109 02-05-11

MARINELLO

DISP. N° 110 08-06-11
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MARINELLO

DISP. N° 111 08-06-11

MARINELLO

DISP. N° 112 08-06-11

MARINELLO

DISP. N° 113 10-06-11

MARINELLO

DISP. N° 114 10-06-11

MARINELLO

DISP. N° 115 10-06-11

MARINELLO

DISP. N° 116 10-06-11

MARINELLO

DISP. N° 117 10-06-11

MARINELLO

DISP. N° 118 10-06-11

MARINELLO

DISP. N° 119 14-06-11

MARINELLO

DISP. N° 120 14-06-11

MARINELLO

DISP. N° 121 10-06-11

MARINELLO

DISP. N° 122 14-06-11

MARINELLO

DISP. N° 123 10-06-11
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MARINELLO

DISP. N° 124 14-06-11

MARINELLO

DISP. N° 125 14-06-11

MARINELLO

DISP. N° 126 14-06-11

MARINELLO

DISP. N° 127 14-06-11

MARINELLO

DISP. N° 128 14-06-11

MARINELLO

DISP. N° 128 bis 14-06-11

MARINELLO

DISP. N° 129 15-06-11

MARINELLO

DISP. N° 130 15-06-11

MARINELLO

DISP. N° 131 15-06-11

MARINELLO

DISP. N° 132 15-06-11

MARINELLO

DISP. N° 133 15-06-11

MARINELLO

DISP. N° 134 16-06-11
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MARINELLO

DISP. N° 135 16-06-11

MARINELLO

DISP. N° 136 16-06-11

MARINELLO

DISP. N° 137 23-06-11

MARINELLO

DISP. N° 138 05-07-11

MARINELLO

DISP. N° 139 05-07-11

MARINELLO

DISP. N° 140 05-07-11

MARINELLO

DISP. N° 141 05-07-11

MARINELLO

DISP. N° 142 05-07-11

MARINELLO

DISP. N° 143 05-07-11

MARINELLO

DISP. N° 144 12-07-11

MARINELLO

DISP. N° 145 12-07-11

MARINELLO
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DISP. N° 146 28-07-11

MARINELLO

DISP. N° 147 28-07-11

MARINELLO

DISP. N° 148 28-07-11

MARINELLO

DISP. N° 149 28-07-11

MARINELLO

DISP. N° 150 28-07-11

MARINELLO

DISP. N° 151 28-07-11

MARINELLO

DISP. N° 152 18-08-11

MARINELLO

DISP. N° 153 02-08-11

MARINELLO

DISP. N° 154 02-08-11

MARINELLO

DISP. N° 155 02-08-11

MARINELLO

DISP. N° 156 02-08-11

MARINELLO

DISP. N° 157 02-08-11

MARINELLO
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DISP. N° 159 02-08-11

MARINELLO

DISP. N° 160 02-08-11

MARINELLO

DISP. N° 161 18-08-11

MARINELLO

DISP. N° 162 18-08-11

MARINELLO

DISP. N° 163 06-09-11

MARINELLO

DISP. N° 164 06-09-11

MARINELLO

DISP. N° 165 08-09-11

MARINELLO

DISP. N° 166 06-09-11

MARINELLO

DISP. N° 167 08-09-11

MARINELLO

DISP. N° 168 08-09-11

MARINELLO

DISP. N° 170 08-09-11

MARINELLO

DISP. N° 172 13-09-11
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MARINELLO

DISP. N° 173 13-09-11

MARINELLO

DISP. N° 174 13-09-11

MARINELLO

DISP. N° 175 13-09-11

MARINELLO

DISP. N° 176 21-09-11

MARINELLO

DISP. N° 177 22-09-11

MARINELLO

DISP. N° 178 22-09-11

MARINELLO

DISP. N° 179 22-09-11

MARINELLO

DISP. N° 180 05-10-11

MARINELLO

DISP. N° 181 05-10-11

MARINELLO

DISP. N° 182 05-10-11

MARINELLO

DISP. N° 183 05-10-11

MARINELLO

DISP. N° 184 07-10-11
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MARINELLO

DISP. N° 185 07-10-11

MARINELLO

DISP. N° 186 07-10-11

MARINELLO

DISP. N° 187 07-10-11

MARINELLO

DISP. N° 188 07-10-11

MARINELLO

DISP. N° 189 13-10-11

MARINELLO

DISP. N° 190 13-10-11

MARINELLO

DISP. N° 191 13-10-11

MARINELLO

DISP. N° 192 25-10-11

MARINELLO

DISP. N° 194 25-10-11

MARINELLO

DISP. N° 195 25-10-11

MARINELLO

DISPOSICIONES SECRETARIA ADMINISTRATIVA. L.P.

DISP. N° 1401 03-06-11
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ALMONACID

DISP. N° 1402 03-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1403 03-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1404 03-06-11

RUIZ

DISP. N° 1405 07-06-11

RUIZ

DISP. N° 1406 07-06-11

RUIZ

DISP. N° 1407 06-06-11

RUIZ

RUIZ

DISP. N° 1409 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1410 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1411 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1412 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1413 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1414 06-06-11

DISP. N° 1408 06-06-11
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RUIZ

DISP. N° 1415 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1416 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1417 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1418 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1419 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1420 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1421 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1422 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1423 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1424 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1425 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1426 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1427 06-06-11

RUIZ
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DISP. N° 1428 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1429 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1430 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1431 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1432 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1433 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1434 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1435 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1436 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1437 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1438 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1439 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1440 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1441 08-06-11

RUIZ
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DISP. N° 1442 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1443 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1444 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1445 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1446 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1447 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1448 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1449 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1450 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1451 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1452 08-06-11

RUIZ

DISP. N° 1453 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1454 09-06-11
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RUIZ

DISP. N° 1455 09-06-11

RUIZ

DISP. N° 1456 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1457 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1458 06-06-11

RUIZ

DISP. N° 1459 09-06-11

RUIZ

DISP. N° 1460 09-06-11

RUIZ

DISP. N° 1461 09-06-11

RUIZ

DISP. N° 1462 09-06-11

RUIZ

DISP. N° 1463 09-06-11

RUIZ

DISP. N° 1464 09-06-11

RUIZ

DISP. N° 1465 09-06-11

RUIZ

DISP. N° 1466 09-06-11

RUIZ

DISP. N° 1467 09-06-11
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RUIZ

DISP. N° 1468 09-06-11

RUIZ

DISP. N° 1469 09-06-11

RUIZ

DISP. N° 1470 09-06-11

RUIZ

DISP. N° 1471 09-06-11

RUIZ

DISP. N° 1472 09-06-11

RUIZ

DISP. N° 1473 09-06-11

RUIZ

DISP. N° 1474 09-06-11

RUIZ

DISP. N° 1475 09-06-11

RUIZ

DISP. N° 1476 09-06-11

RUIZ

DISP. N° 1477 10-06-11

RUIZ

DISP. N° 1478 10-06-11

RUIZ

DISP. N° 1479 10-06-11

RUIZ

DISP. N° 1480 10-06-11

RUIZ
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DISP. N° 1481 10-06-11

RUIZ

DISP. N° 1482 13-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1483 13-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1484 13-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1485 13-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1486 13-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1487 13-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1488 13-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1489 13-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1490 13-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1491 13-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1492 13-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1493 13-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1494 13-06-11
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ALMONACID

DISP. N° 1495 13-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1496 13-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1497 13-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1498 16-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1499 13-06-11

ALMONACID

DISP. N° 1500 13-06-11

ALMONACID

RESOLUCION INSTITUTO
PROVINCIAL DE

REGULACION DE
APUESTAS

RESOL. N° 331 07-06-13

VISTO: El Expediente I.P.R.A. N°
481-US-2013, caratulado: "S/ LICI-
TACION PUBLICA DE JUEGO
LOTERICO A TRAVES DEL
SERVICIO DE TELEFONIA
FIJA, MOVILES, COMPUTA-
DORAS Y TODO OTRO ME-
DIO QUE PERMITA IDENTIFI-
CAR AL JUGADOR EN FORMA
UNIVOCA -"; y

CONSIDERANDO:
Que a los fines de alcanzar los ob-
jetivos de esta Administración, que
se materializan en una mayor re-
caudación de los juegos que en for-
ma directa explotan y/o administra,
resulta un verdadero desafio el im-
poner juegos propios en las distin-
tas jurisdicciones provinciales y/o de
carácter federal.
Que el juego tipo Loterico a través
del servicio de telefonía fija, móvil,
computadoras, reúne las caracterís-
ticas necesarias para hacer reali-
dad tales objetivos.
Que las áreas técnicas de esta Ad-
ministración manifiestan que tal
emprendimiento sobrepasa la capa-
cidad operativa con que cuenta este
Instituto, por lo que recomienda
concesionar la distribución, sistema-
tización, publicidad y la producción
del juego "EL TOCAZO".
Que en consecuencia, surge nece-
sario aprobar el pliego de bases y
condiciones del llamado a licitación
pública.
Que la presente contratación se en-
cuadra con la prescripciones lega-
les previstas por Ley Territorial de
Contabilidad N° 6 y en su Decreto
Reglamentario N° 674/11.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para emitir el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el articulo 9° de la Ley
Provincial N° 88 y su Decreto Re-
glamentario N° 2845/ 93.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE
REGULACION DE APUESTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Aprobar el pliego de
bases y condiciones que como Ane-
xos I, II y III forman parte integrante

del presente llamado a Licitación Pú-
blica N° 02/2013 referente a la distri-
bución, sistematización, publicidad y
servicios conexo del juego Loterico a
través del servicio de telefonía fija,
móvil, computadoras, denominado
"EL TOCAZO, con fundamento en
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Establecer como
fecha para la apertura de ofertas el
día 22 de julio de 2013 a las 13 ho-
ras, de acuerdo a lo establecido en
el segundo párrafo del Artículo 30°
de la Ley Territorial N° 6.
ARTICULO 3°- Notificar a quien
corresponda, dar para su publica-
ción al Boletín Oficial de la Provin-
cia, cumplido, archivar.

URIBE

RESOLUCION CONSEJO
DIRECTIVO COLEGIO

PUBLICO DE ABOGADOS
DE USHUAIA

RESOL. N° 16 07-05-13

ARTICULO 1°- Suspender en la
matrícula al Dr. Gerardo Luis PA-
LACIOS, DNI: 14.005.671, Matrí-
cula N° 003 S.T.J. T.D.F.; a partir
de la fecha en la que se notifique el
interesado, en los términos del ar-
tículo 67° de la Ley 607; ello por los
motivos expuestos en las conside-
raciones precedentes.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, al Superior Tribunal de Jus-
ticia de la Provincia, al Colegio Pú-
blico de Abogados de Río Grande,
al Tribunal de Etica y Disciplina del
Colegio Público de Abogados de
Ushuaia; dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

CAPELLI
IVANDIC

DOMINGUEZ
GAITA

COMUNICADOS

LICITACION PUBLICA
N° 11/13

"Contratación de doce (12) vehícu-
los con chofer para prestar servi-
cios en la jurisdicción del Ministerio
de Educación, en las ciudades de
Ushuaia, Tolhuin y Río Grande"

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 01

Se realiza una aclaración en el cuer-
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po y en la cláusula 28.3 del Pliego
de Bases y Condiciones aprobado
mediante Resolución M.ED. N°
932/13, dado que se ha corrobora-
do la existencia de errores y la falta
de un ítem de Deberes y Obligacio-
nes.
En el título y en el desarrollo del
Pliego de Bases y Condiciones don-
de dice: Ministerio de Desarrollo
Social, debe decir: Ministerio de
Educación.
En el Formulario de Cotización en
los renglones N° 7 y N° 8 donde
dice: Contratación de vehículo con
chofer tipo utilitario con caja y ca-
pacidad mínima de cuatro (4) pasa-
jeros, debe decir: Capacidad máxi-
ma de tres (3) pasajeros.

Se debe incorporar en la Cláusula
28.3 DEBERES Y OBLIGACIO-
NES el siguiente texto:
* En caso de que el OFERENTE
deba trasladarse a más de cincuen-
ta (50) kilómetros de su lugar habi-
tual de prestación de servicio, LA
PROVINCIA le reconocerá en
concepto de gastos la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 250,00) por día, conforme al
procedimiento que determine la au-
toridad de aplicación.

Se recuerda que la presente Circu-
lar formará parte integral del Plie-
go según lo indicado en el Pliego de
Bases y Condiciones punto 12°.

B.O. 3173/3177

MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 1 DE LA LICITACIÓN

PUBLICA N° 08/2013

SE COMUNICA QUE SE SUS-
PENDE HASTA NUEVO AVISO
LA APERTURA DE LA LICITA-
CIÓN PÚBLICA N° 08/2013, RE-
FERENTE A LA CONTRATA-
CION DEL SERVICIO DE RELE-
VAMIENTO, SEGUIMIENTO,
MONITOREO Y CONSERVA-
CION DE ESPACIOS PUBLI-
COS.

B.O. 3176/3177

LICITACION PUBLICA DE
SEGUROS N° 03/13

"Contratación de cobertura de
seguro automotor destinado al
Parque Automotor de la Policía

Provincial por el período
2013-2014"

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 01

Se brinda aclaraciones respecto a
la Cláusula Particular N° 2 "Espe-
cificaciones de la Contratación", se
modifica el lugar y la fecha de la
apertura de los sobres indicados en
la Cláusula Particular N° 6 del
PLIEGO de bases y condiciones,
de acuerdo a lo requerido mediante
Nota G.C. N° 122/13 emitida por el
Banco de Tierra del Fuego. Asimis-
mo, la Dirección General de Admi-
nistración de la Policía Provincial,
a través de la Nota N° 624/13, soli-
cita la baja de uno de los móviles
incorporados en el Listado de Par-
que Automotor a Asegurar.

Al respecto corresponde:

A) En la Cláusula Particular N° 2
"Especificaciones de la Contrata-
ción":
En el Renglón N° 1: Donde dice:
"Cobertura Todo Riesgo sin fran-
quicia, a excepción de los vehícu-
los citados en archivo cuya cober-
tura Responsabilidad Civil y/o Ter-
ceros Completos (según se indica
en el PARQUE AUTOMOTOR A
ASEGURAR que forma parte in-
tegrante del presente PLIEGO)",
debe decir: "Cobertura Todo
Riesgo sin franquicia, salvo
aquellas unidades que por anti-
güedad no puedan ser tomadas
como tal. Puntualmente en di-
chos casos se aceptarán ofertas
con una cobertura menor, las
cuales serán analizadas por la
comisión evaluadora".

B) Se modifica en Cláusula Parti-
cular N° 6 "Apertura de Oferta":
Debido a las aclaraciones efectua-
das en el punto anterior, debiendo
cumplimentar La Apertura de los
sobres se realizará el día 02 de julio
a las 10:30 Hs. en la Dirección de
Contrataciones dependiente de la
Subsecretaría de Contrataciones,
sita en San Martín 450 2do. Piso.
La recepción de las ofertas se rea-
lizará en la mencionada Subsecre-
taría de Contrataciones, hasta la
hora fijada para la apertura de los
sobres.

C) Se deberá dar de baja del Lista-
do de Parque Automotor a Asegu-
rar al Móvil Interno N° 276, identi-

ficado con el número de Inventario
15482, marca FORD, Modelo F350,
Diesel, Dominio DUR-073.

Se recuerda que la presente cir-
cular formará parte integral del plie-
go según lo indicado en el pliego de
bases y condiciones punto 19°.

B.O. 3176/3180

LICITACIONES

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras

Públicas

VIALIDAD NACIONAL
AVISO DE LLAMADO A

LICITACION

La DIRECCIÓN NACIONAL
DE VIALIDAD comunica del lla-
mado a Licitación Pública Nacio-
nal de la siguiente Obra:

LICITACIÓN PUBLICA NA-
CIONAL N° 24/13

MALLA 603 - PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, AN-
TARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR

RUTA NACIONAL N° 3
TRAMO: SAN SEBASTIÁN -
TOLHUIN
LONGITUD: 178,98 KM

TIPO DE OBRA: Obras de Re-
cuperación y Mantenimiento.

GARANTIA DE OFERTA: PE-
SOS UN MILLÓN OCHOCIEN-
TOS NOVENTA Y OCHO MIL ($
1.898.000,00).

FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: Se realizará el día 24
de junio de 2013, en forma conti-
nua y sucesiva a partir de las 11:00
horas, en el siguiente orden: Licita-
ción Pública N° 86/12 - MALA
116B, Licitación Pública N° 87/12
- MALLA 301, Licitación Pública
N° 22/13 - MALLA 302, Licitación
Pública N° 23/13 - MALLA 409A,
Licitación Pública N° 24/13 - MA-
LLA 603.-

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 21 de mayo de

2013.-

PLAZO DE OBRA: SESENTA
(60) meses.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
CINCO MIL ($ 5.00000).-

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - P.B. (Salón de Actos) -
D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3168/3182

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de
Vivienda

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 03/13

OBRA:

"PROSECUCION OBRA 218
VIVIENDAS -14 VIVIENDAS

- MARGEN SUR - RIO
GRANDE"

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 4.025.680,00

Monto de Garantía:
$ 40.256,80

Plazo de Ejecución:
180 días corridos

Sistema de contratación: Ajuste
Alzado

FECHA DE APERTURA:
03/07/13, a las 12.00 hs.

RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 11:45 hs. del día
03/07/13

LUGAR DE RECEPCIÓN:
Instituto Provincial de Vivienda -

Río Grande
Av. San Martín N° 180 - Río

Grande

APERTURA DE OFERTAS:
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Instituto Provincial de Vivienda -
Río Grande

Av. San Martín N° 180 - Río
Grande

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 7.000,00

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco

González N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N°

180 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Área Técnica IPV - F. González

N° 651 - Ushuaia
Área Técnica IPV - Kayén N°

682 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

B.O. 3173/3178

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO

SUR

MINISTERIO DE
ECONOMIA

CONVOCA A LICITACIÓN
PUBLICA N° 15/13, QUE TRA-
MITA EL ALQUILER DE FOTO-
COPIADORAS DESTINADAS A
DEPENDENCIAS DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMIA POR EL
PERIODO DE DOS (02) AÑOS.

FECHA LIMITE PARA LA
RECEPCIÓN DE SOBRES: 11/
07/13 HASTA LAS 16:00 HS.

APERTURA DE SOBRES: 18/
07/13 - HORA: 10:00.

LUGAR DE APERTURA:
SUBSECRETARIA DE CON-
TRATACIONES DEL MINISTE-
RIO DE ECONOMÍA - SAN
MARTÍN 450 - 2° PISO - USHU-
AIA.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3174/3178

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras

Públicas

VIALIDAD NACIONAL
AVISO DE LICITACION

La DIRECCIÓN NACIONAL
DE VIALIDAD comunica el lla-
mado a Licitación Pública Nacio-
nal de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL N° 70/13
RUTA NACIONAL N° 3 - PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR
TRAMO: LA HERRADURA-
USHUAIA
SECCION: Km 3.006,00 - Km.
3.049,40
OBRA: DE CONSERVACION
MEJORATIVA.

TIPO DE OBRA: Bacheo con
Mezcla Bituminosa preparada en
caliente, Sellado de Fisuras tipo
puente, Restitución y Reparación
de deformaciones existentes, Re-
construcción de Base Anticonge-
lante y Sub-Bases Drenantes, Car-
peta de Concreto Asfáltico en
0,06m. de espesor mínimo y 6,90m.
de ancho en toda la longitud del tra-
mo y Alteo,  de Banquinas Enripia-
das en todo el tramo.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
73.750.000,00 al mes de Agosto de
2012.-

FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: Se realizará el día 13
de Agosto de 2013, a las 11:00 hs.

PLAZO DE OBRA: Veinticuatro
(24) meses.-

FECHA DE VENTA DE PLIE-
GOS: a partir del 15 de Julio de
2013.-

VALOR DEL PLIEGO: ($
14.750,00).-

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - Planta Baja (Sa-
lón de Actos) - D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-

nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3175/3189

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CION PUBLICA N° 09/2013,
REFERENTE A LA CONTRATA-
CION DEL SERVICIO INTE-
GRAL DE LOS RESIDUOS SO-
LIDOS URBANOS DE LA CIU-
DAD DE USHUAIA.-

FECHA DE APERTURA: 11 DE
JULIO DEL 2013.
HORA: 11:00.-
VENTA DE PLIEGOS:
- DIRECCION GENERAL DE
RENTAS MUNICIPAL - ARTU-
RO CORONADO N° 486 -
USHUAIA.
- DELEGACION MUNICIPAL
EN LA CIUDAD AUTONOMA
DE BUENOS AIRES: SAR-
MIENTO N° 1169, 8° PISO, OFI-
CINA "A" -

LUGAR DE RECEPCION DE
LAS OFERTAS:
DIRECCION DE ADMINIS-
TRACION DE LA SECRETARIA
DE DESARROLLO Y GESTION
URBANA - ARTURO CORONA-
DO N° 486, 1° PISO

CONSULTAS DE PLIEGO:
- DIRECCIÓN DE COMPRAS
MAYORES Y MENORES - SE-
CRETARIA DE HACIENDA Y
FINANZAS - ARTURO CORO-
NADO N° 486, 1° PISO, USHU-
AIA.
- DIRECCION DE ADMINIS-
TRACION DE LA SECRETARIA
DE DESARROLLO Y GESTION
URBANA - ARTURO CORONA-
DO N° 486, 1° PISO.
- DELEGACION MUNICIPAL
EN LA CIUDAD AUTONOMA
DE BUENOS AIRES: SAR-
MIENTO N° 1169, 8° PISO, OFI-
CINA "A"

VALOR DEL PLIEGO:
PESOS CIENTO CUARENTA
MIL ($ 140.000,00), discriminados
de la siguiente manera: Servicio I:
Higiene Urbana, la suma de PESOS
CIEN MIL ($ 100.000,00) y Servi-
cio II: Tratamiento y Disposición
Final de Residuos Sólidos Urbanos,
la suma de PESOS CUARENTA
MIL ($ 40.000,00)

B.O. 3176/3177

Instituto Provincial de
Regulación de Apuestas

Licitación Pública N° 02/2013

Referente:
Contratación de una empresa para
la distribución, sistematización, pu-
blicidad y servicios conexos del jue-
go Loterico a través del servicio de
telefonía fija y móvil, computadora
y otro medio que permita identifi-
car al jugador en forma univoca.

Período de tiempo de la contra-
tación:
cinco (5) años contados a partir de
la realización del primer sorteo

Consulta y Venta de Pliego:
Sede del Instituto Provincial de Re-
gulación de Apuestas (mesa de en-
tradas y salidas) sita en San Martín
N° 360 de la ciudad de Ushuaia y
en la sede de la Casa de Tierra del
Fuego, sita en calle Sarmiento N°
745 de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires en la Delegación de la
ciudad de Río Grande sita en calle
Moyano N° 402, en el horario de
10 a 13 hs, hasta cinco (5) días an-
tes al fijado para la apertura.

Valor del Pliego:
PESOS TRES MIL ($ 3.000.-)

Fecha de Apertura:
22 de julio de 2013 a las 13:00 hs.
en la sede del I.P.R.A., sita en calle
San Martín N° 360 de la ciudad de
Ushuaia.

B.O. 3176/3180

EDICTOS

DIRECCION GENERAL DE
DESPACHO, CONTROL Y

REGISTRO

SECRETARIA LEGAL Y
TECNICA

Se comunica al señor José Benja-
mín CASANOVA, que en relación
al Expediente N° 01/08 del registro
de la Secretaría Legal y Técnica,
caratulado: «S/PTA. SITUA-
CION IRREGULAR AGTE.
CASANOVA JOSE BENJA-
MIN».

En tal sentido se ha emitido el De-
creto Provincial N° 1195/13, por el
cual Se LE APLICA LA Sanción
de CESANTÍA.
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QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO/A.-

Gilberto E. LAS CASAS - Direc-
tor General de Despacho Control y
Registro - S.L y T.

B.O. 3174/3176

DIRECCION GENERAL DE
DESPACHO, CONTROL Y

REGISTRO

SECRETARIA LEGAL Y
TECNICA

Se comunica a la señora Fausta
GUTIERREZ que en relación al Ex-
pediente del registro de la Secreta-
ría Legal y Técnica N° 49/09, ca-
ratulado: «S/SUMARIO ADMI-
NISTRATIVO - TRAMITE
URGENTE - AGENTE GUTIE-
RREZ FAUSTA».

En tal sentido se ha emitido el De-
creto Provincial N° 1130/13, por el
cual Se le aplica la sanción de Ce-
santía, interpuesto.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO/A.-

Gilberto E. LAS CASAS - Direc-
tor General de Despacho Control y
Registro - S L y T.

B.O. 3175/3177

LA INSPECCION GENERAL
DE JUSTICIA notifica en los tér-
minos del Art. 52° de la Ley Pro-
vincial 141, a la entidad «ASO-
CIACION PROYECTAR ES
CRECER RENATO CESARI-
NI» - MATRÍCULA 1060 lo or-
denado mediante Disposición IGJ
(SG) N° 033/13 s/el inicio del su-
mario a la entidad y a sus sumaria-
dos, la Disposición IGJ N° 258/13
s/suspender todo trámite hasta la
clausura del proceso sumarial y lo
resuelto mediante proveído de fe-
cha 03/06/13 donde expresa, «...1)
hacer saber a la entidad que se ha
emitido la Disposición  IGJ. (S.G.)
N° 033/13, por la cual se ha dado
inicio al proceso sumarial y se ha
acreditado hasta el momento que
la misma adeuda tratamiento por
Asamblea de Asociados de los Es-
tados Contables de los ejercicios
económicos clausurados al 30/09/
09, 30/09/10, 30/09/11, 30/09/12,
Memorias e Informes del Órgano
Fiscalizador. Poseen autoridades
con mandato vencido al 30/06/10,

habiéndose declarado de irregular
e ineficaz las diferentes asambleas
llevadas a cabo. Pero además y
como causal relevante se advier-
ten situaciones irregulares que re-
sultan gravitantes, la primera vin-
culada al cumplimiento parcial del
objeto social, efectuándose dicho
cumplimiento en un radio ajeno al
ámbito jurisdiccional fijado por su
domicilio social y destinado exclu-
sivamente a sustentar la actividad
deportiva de dos de los miembros
de la Comisión Directiva y Fiscali-
zadora, violándose así el principio
general que encierra el concepto
de bien común en las entidades sin
fines de lucro que refiere al bien
de la comunidad en general en con-
traposición del bien individual o al
bien egoísta de un grupo determi-
nado de personas ( art. 328 de la
Disposición  IGJ N° 60/07). Y por
otro lado la ausencia de percep-
ción de cuotas sociales, aun cuan-
do ello es obligatorio para este tipo
de entidades, dado no poder sub-
sistir exclusivamente de asignacio-
nes del estado (art 33 del Código
Civil).». «...2) Notifíquese a la en-
tidad sumariada que de acuerdo a
lo previsto en el Quinto paso punto
3 del Art 4° del Anexo I de la Dis-
posición IGJ N° 484/11 podrán to-
mar vista de las actuaciones por
un plazo de diez (10) días, que po-
drá prorrogarse por cinco (05) días
a pedido de parte, para que se pre-
senten y hagan uso de su legítimo
derecho de defensa y formulen los
descargos, ofreciendo la prueba
que haga el derecho de la entidad
y/o personas «a priori» responsa-
bles de la anormalidad sujeta a in-
vestigación sumaria». Téngase por
notificado.

Ushuaia, 06 de Junio de 2013.
Lily A. MOYANO - Jefa División
Despacho Sumarios - I.G.J.

B.O. 3174/3176

Río Grande, 30 de Mayo de 2013.
El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
ca e Islas del Atlántico Sur a cargo
de la Dra. Silvia Herráez, Juez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio Bo-
ccardo, sito en Ruta Nacional N° 3
Ex Campamento Y.P.F. de la ciu-
dad de Río Grande, comunica por
el término de tres (3) días que en el
expediente N° 19.659/2013, cara-

tulado «MILLACURA MA-
NUEL S/SUCESION AB IN-
TESTATO», se ha dictado la si-
guiente resolución: Río Grande, 09
de Mayo de 2013. PUBLIQUEN-
SE edictos por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en un diario de cir-
culación local (CPCC: 673), citan-
do a todos los que se consideren con
derecho sobre los bienes dejado por
la causante, Manuel Millacura,
D.N.I. N° 93.040.978, para que en
el término de TREINTA (30) días
lo acrediten (CC:3539). Fdo. Dra.
Silvia Herráez, Juez.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 3174/3176

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
- Distrito Judicial Norte a cargo
de la Dra. Silvia HERRAEZ, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
BOCCARDO, sito en Ruta Nacio-
nal N° 3 Ex Campamento YPF, con
asiento en la ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida  e Islas del Atlántico Sur, en
los autos caratulados: «VOUI-
LLEZ LUIS ZENON Y OTRA
S/SUCESION AB - INTESTA-
TO » (Expte. N° 17777/2012). Cita
y emplaza por treinta días a todos
los que se consideren con derechos
sobre los bienes dejados por el cau-
sante LUIS ZENON VOUILLEZ
DNI N° 7.452.356 y ELVA CAR-
MEN PERALTA LC N° 3.026.877.
Publíquense edictos por tres (3) días
en el Boletín Oficial y en un diario
de mayor circulación (CPCC: 673)
para que dentro de treinta días a
contar desde la última publicación
los acrediten (CC: 3539) (...) Dra.
Silvia HERRAEZ. JUEZ.-

PUBLIQUESE EDICTO POR EL
TERMINO DE TRES (3) DIAS en
el BOLETIN OFICIAL.-
Río Grande, 25 de Septiembre de
2012.
Paula Barría Lodeiro - Pro-Secre-
taria.-

B.O. 3174/3176

El juzgado de Civil y Comercial
N° 1, Distrito Judicial Norte de
la Provincia de Tierra del Fuego, con
domicilio en Ruta Nacional N° 3 S/
N (Ex campamento YPF), a cargo
del Dra. SILVIA HERRAEZ.-
JUEZ-, Secretaría a cargo del Dr.
HORACIO BOCCARDO, en au-
tos caratulados «CHAMBLA

JUAN DE DIOS S/SUCESION
AB INTESTATO» Expte N°
19310, cita y emplaza a todos los que
se considerasen con derecho a los
bienes dejados por el Sr. CHAM-
BLA JUAN DE DIOS DNI N°
18.140.504

 
 para que dentro del pla-

zo de treinta (30) días a contar des-
de la última publicación los acredi-
ten (Cod. Cit. 373, 1.3) FDO. SIL-
VIA HERRAEZ.- JUEZ-

NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.-
Río Grande, 15 de Mayo de 2013.
Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 3174/3176

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial N° 2 del Distrito Judicial
Norte de la Provincia de Tierra del
Fuego, A. e I. A.S., con sede en la
Ruta Nacional N° 3, de la ciudad
de Río Grande, a cargo del Dr. Aní-
bal R. López Tilli, Secretaría del Dr.
Pablo Bozzi, en autos caratulados
«SALCEDO, Omar Bernardo S/
Sucesión Ab-Intestato» expte.
16.589/2012 cita a todos los que se
consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el causante Omar
Bernardo Salcedo, con el DNI
13.049.145, para que dentro de
treinta (30) días a contar de la últi-
ma publicación, los acrediten.

Río Grande, 18 de Marzo de 2013.
Publíquense los edictos por tres (3)
días en un diario de Mayor publica-
ción. ( CPCCLRM: 160).
Firmado Dr. Aníbal R. López Tilli:
juez
Río Grande, 21 de  Mayo de 2013.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3174/3176

GARECA SOLEDAD  Instructor
sumariante en el marco de las ac-
tuaciones caratuladas "ASOCIA-
CION CIVIL LA UNION s/Su-
mario" - notifica en los términos
del Art. 52° de la Ley Provincial 141,
a la entidad" con el objeto de notifi-
car al Sr. ARCE JUAN RAMON,
en carácter titular del Órgano Fis-
calizador de la entidad, lo ordenado
mediante Disposición IGJ. (S.G.) N°
021/13 mediante la cual se ordeno
el inicio del proceso sumarial y asi-
mismo la Disposición IGJ. N° 159/
13 donde se suspende toda tramita-
ción de las actuaciones de la enti-
dad, resultando necesario la notifi-
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cación al mencionado mediante
Edicto en los términos previstos en
la norma aplicable para la toma de
vista y plazo de descargo. Ello en
los términos del Art. 52° de la Ley
Provincial 141, bajo las facultades
otorgadas por la Ley Provincial 798
y su Reglamentación. Téngase por
notificado.

Ushuaia, 07 de Junio de 2013.-
GARECA SOLEDAD - Instructo-
ra Sumariante.-

B.O. 3175/3177

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
de la ciudad de Ushuaia, a cargo
del Dr. Alejandro FERNANDEZ,
Secretaría del Dr. Gustavo GON-
ZALEZ, sito en calle Congreso Na-
cional N° 502 Barrio Bahía Golon-
drina de Ushuaia, ha dispuesto en
fecha 30 de abril de 2013 citar en
autos caratulados "AGUILERA
ADASME, Lelio del Carmen s/
Sucesión Ab Intestato" (expe-
diente N° 15417/13) a todos los he-
rederos y acreedores que se consi-
deren con derecho sobre los bienes
dejados por el causante, para que
dentro del plazo de treinta (30) días
lo acrediten ( artículos 663, 673 y
concordantes del Código Procesal).
Para ser publicado por tres (3) días.-

El presente edicto deberá ser publi-
cado por tres (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia.-
Ushuaia, 21 de Mayo de 2013.-
Ignacio Martín UNZUE - Prosecre-
tario

B.O. 3175/3177

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y COMER-
CIAL NUMERO 1 DEL DIS-
TRITO JUDICIAL SUR, A
CARGO DEL DR. ALEJANDRO
FERNANDEZ, SECRETARIA A
CARGO DEL DR. GUSTAVO
FERNANDO GONZALEZ, SITO
EN CALLE CONGRESO NA-
CIONAL N° 502, EN LOS AU-
TOS CARATULADOS "HER-
NANDO ENRIQUE ANGEL S/
SUCESIÓN AB INTESTATO"
(EXPTE. N° 15498/2013), CITA Y
EMPLAZA A HEREDEROS Y
ACREEDORES DE QUIEN EN
VIDA FUERA DON ENRIQUE
ANGEL HERNANDO QUE SE
CONSIDEREN CON DERECHO
A LOS BIENES DEL CAUSAN-

TE, POR TREINTA DIAS, PARA
QUE ASÍ LO ACREDITEN
(ART. 663, 673 Y CC. DEL CO-
DIGO PROCESAL CIVIL, CO-
MERCIAL, LABORAL, RURAL
Y MINERO DE LA PROVIN-
CIA).-

PUBLIQUESE POR EL TÉRMI-
NO DE TRES DIAS EN EL BO-
LETIN OFICIAL.
USHUAIA, 5 DE JUNIO DE
2013.
Ignacio Martín Unzué - Prosecre-
tario

B.O. 3175/3177

ATHUEL ELECTRÓNICA
S.A.

PUBLICACION LLAMADO A
EJERCICIO DERECHO DE
PREFERENCIA

Se invita a los señores accionistas
de ATHUEL ELECTRONICA
S.A., que no ejercieron su derecho
de preferencia en la suscripción de
acciones por aumento de capital
resuelto por Asamblea General Ex-
traordinaria de Accionistas celebra-
da el 30 de mayo de 2012 y a los
accionistas ausentes a la misma a
ejercer su derecho de opción den-
tro de los 30 días siguientes a la úl-
tima publicación de este edicto,
como así también, en su caso a los
accionistas que ejerzan su derecho
de acrecer en los términos del art.
194 de la ley 19.550. El Directorio.
El presidente Wilmar A. Berdiñas,
conforme Asamblea del 4 de se-
tiembre de 2012, de designación de
autoridades.

ATHUEL ELECTRÓNICA S.A.
Wilmar Alcides Berdiñas - Presiden-
te.-

B.O. 3175/3177

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 Dis-
trito Judicial Sur, sito en la calle
Congreso Nacional N° 502 de la
Ciudad de Ushuaia, a cargo de la
Dra. María Adriana Rapossi, Secre-
taría Única a cargo por subrogan-
cia legal de la Dra. Soledad Vega,
cita y emplaza por 30 días a here-
deros y acreedores y/o a quienes
se consideren con derecho sobre los
bienes del Sr. Juan Carlos Cárde-
nas, en los autos caratulados
"CARDENAS JUAN CARLOS

S/SUCESION AB -INTESTA-
TO" Expte. N° 16453/11. FDO.
DRA. MARIA ADRIANA RA-
POSSI. JUEZ.

Publíquese por 3 días (tres días) en
el Boletín Oficial.-
Ushuaia, a los 9 días del mes de
Noviembre de 2012.-
Soledad VEGA - Secretaria.-

B.O. 3176/3178

El juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 1 del
distrito Judicial Norte, sito en
ruta N° 3, ex Campamento Y.P.F
de la ciudad de Río Grande, a car-
go de la Dra. Silvia Herráez Juez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
D. Boccardo, en los autos caratu-
lados "RIOS MIRTA CRISTI-
NA S/SUCESION AB INTES-
TATO- Expte N° 19706/2013, cita
y emplaza a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes de-
jados por el Sra. Ríos Mirta Cristi-
na DNI N° 14.059.107, para que
dentro del plazo de treinta (30) días
a contar desde la última publicación
de edictos los acrediten.

Publíquese edictos por tres (3) días
en el Boletín Oficial y en un diario
de circulación local.
Río Grande, 05 de Junio de 2013.-
Paula Barría Lodeiro - Prosecreta-
ria.-

B.O. 3176/3178

El Juzgado de Ejecución del Dis-
trito Judicial Sur, a cargo del se-
ñor Juez Dr. Guillermo GONZA-
LEZ, Secretaría del suscripto, sito
en la calle Congreso Nacional n°
502 de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, tramita
la causa N° 2449/2011 caratulada:
"SECANELLA RODOLFO
GUSTAVO FABIAN S/SUS-
PENSION DE JUICIO A
PRUEBA", conforme lo dispues-
to se notifica seguidamente al im-
putado Rodolfo Gustavo Fabián
SECANELLA N° 40.023.381 del
proveído de fs. 65 que a continua-
ción se transcribe: "///uaia, 11 de ju-
nio 2013. Habida cuenta que el en-
causado Rodolfo Gustavo SECA-
NELLA, no ha dado cumplimiento
a la efectivización de la reparación
del daño oportunamente ofrecida
como así también a las presenta-
ciones al Patronato de Liberados, y
en atención que el imputado no ha

comparecido al llamado del Tribu-
nal conforme fuera intimado a fs.
55 vta., que al momento de notifi-
carse en el domicilio real del encau-
sado, según informe confecciona-
do por la Dirección General de In-
vestigaciones de la Policía de la
Provincia el mencionado SECANE-
LLA -ver fs. 62.- el encartado no
fue habido, no aportándose más da-
tos al respecto. NOTIFIQUESE
POR EDICTOS artículo 137 del
C.P.P.; en virtud de lo previsto en el
4to. párrafo del Art. 266 del C.P.P.,
desígnase audiencia para el día 2
de julio del corriente año a las 12:00
hs., bajo apercibimiento de revocar
el beneficio oportunamente otorga-
do. Publíquese edictos por el térmi-
no de tres días en el boletín oficial,
conforme lo normado por el artícu-
lo 137 del C.P.P. Ofíciese...". Fdo.
Guillermo GONZALEZ, JUEZ;
ante mí: Manuel Isidoro LOPEZ,
SECRETARIO.

PUBLIQUESE POR EL TERMI-
NO DE TRES (3) DIAS EN EL
BOLETIN OFICIAL.
MANUEL ISIDORO LOPEZ -
Secretario.-

B.O. 3176/3178

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Sur de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur sito en
Congreso Nacional N° 502 de la
ciudad de Ushuaia, a cargo del DR.
ALEJANDRO FERNANDEZ,
Secretaría a cargo del DR. GUS-
TAVO GONZALEZ, en los autos
caratulados: ALIOTO CARLOS
ALBERTO C/LORES JOSE
ANTONIO S/USUCAPION.
EXPEDIENTE N° 14.362; a los
efectos de que el demandado tome
la intervención que le corresponde
dentro del plazo de (5) días (art. 137.
del Código Procesal Penal) ello bajo
apercibimiento de continuar con el
presente trámite y designar al se-
ñor defensor oficial para que lo re-
presente.
Para ser presentado ante el Boletín
Oficial de la Provincia y a los efec-
tos de su publicación por el término
de un (1) día, sello y firmo el pre-
sente en mi público despacho, a los
5 días del mes de junio de 2.013.-

Gustavo F. González - Secretario.-

EDICTO DIARIO BOLETIN
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OFICIAL PROVINCIAL
ANEXO I - RESOLUCION

JAMF N° 205/06.-)

El Juzgado Administrativo Mu-
nicipal de Faltas de la Ciudad de
Ushuaia, con domicilio en calle 25
de Mayo N° 151 comunica por
DOS (2) días y en relación a las
siguientes Causas el fallo recaído
en las mismas que se transcribe a
continuación: "USHUAIA, 16 de
ABRIL de 2013. AUTOS Y VIS-
TOS: Las Causas tramitadas por
ante este Juzgado Administrativo
Municipal de Faltas a mi cargo, que
se identifican seguidamente:

I) N° A-003292-0/11 imputando al
Señor MORA EDGAR FABIÁN,
D.N.I. 14771214, infracción por
conducir en estado de alcoholemia
positiva (artículos 1, 3 y 6 de la OM
N° 3411 y art. 48 inc. a) de la Ley
N° 24449)

II) N° R-001059-0/11 imputando al
Señor CARRERA HECTOR MA-
RIO, D.N.I. 13777488, infracción
por falta de habilitación de trans-
porte de sustancias alimenticias (ar-
tículos 2 de la OM N° 1478 y 31 de
la OM N° 1492)

III) N° A-003251-0/11 imputando al
Señor NATELLA GONZALO SE-
BASTIAN, D.N.I. 30645450, in-
fracción por conducir en estado de
alcoholemia positiva y sin licencia
habilitante (artículos 1, 3 y 6 de la
OM N° 3411, 40 inc. a) y 48 inc. a)
de la Ley N° 24449 y 92 de la OM
N° 1492)

IV) N° T-155295-0/11 imputando al
Señor BUSTOS MAURICIO JA-
VIER, D.N.I. 26708945, infracción
por negarse a exhibir documenta-
ción, conducir en estado de alcoho-
lemia positiva, conducir sin cinturón
de seguridad y sin licencia habili-
tante (artículos 37, 40 incs. a) y k)
y 48 inc. a) de la Ley N° 24449, 1°
de la OM N° 1318, 1, 3 y 6 de la
OM N° 3411 y 92, 98 y 144 de la
OM N° 1492)

RESULTANDO:... CONSIDE-
RANDO:... FALLO:

I) A- APLICAR a MORA EDGAR
FABIAN, DNI 14771214, multa de
UN MIL TRESCIENTAS TREIN-
TA Y CUATRO (1334) UFA. que
deberá abonar dentro de treinta (30)
días de notificado, bajo apercibi-

miento de Embargo de bienes (ar-
tículos 40 y 41 OM N° 2778) e IN-
HABILITARLO para conducir ve-
hículos automotores, por el término
de cuatro (4) meses.

B.- FIRME el presente se proce-
derá a la retención de la licencia de
conducir, según lo establecido en el
artículo 6° de la O.M. N° 3411, dis-
poniéndose la publicación de este
Resolutorio en el Boletín Oficial
Municipal.

C.- LIBRENSE respectivos oficios
al Departamento Ejecutivo Munici-
pal, al Juzgado Correccional de 1°
Instancia -DJS-, a la Dirección de
Registro Provincial de Anteceden-
tes de Tránsito (RePAT), a la Direc-
ción de Tránsito y Transporte Muni-
cipal y a la Policía de la Provincia, a
efectos que se impongan de lo re-
suelto en la presente Causa.

II) A- APLICAR a CARRERA
HECTOR MARIO, DNI 13777488
multa de QUINIENTAS TREIN-
TA Y CUATRO (534) UFA. que
deberá abonar dentro de treinta (30)
días de notificado, bajo apercibi-
miento de Embargo de bienes (ar-
tículos 40 y 41 OM N° 2778).

B.- INHABILITAR la circulación
del rodado infraccionado dominio
FWI-532 por el término de diez (10)
días y/o hasta que su titular regula-
rice la documentación habilitante
para la explotación del rubro trans-
porte de sustancias alimenticias.

C.- OFICIESE a la Dirección de
Transporte dependiente del munici-
pio local a fin de efectivizar la pena
impuesta en el punto 2.-, mediante
la confección de la documentación
de estilo.

III) APLICAR a NATELLA GON-
ZALO SEBASTIAN, DNI
30645450, multa de UN MIL
TRESCIENTAS TREINTA Y
CUATRO (1334) UFA. que debe-
rá abonar dentro de treinta (30) días
de notificado, bajo apercibimiento
de Embargo de bienes (artículos 40
y 41 OM N° 2778) e INHABILI-
TARLO  para conducir vehículos
automotores, por el término de cua-
tro (4) meses.

B.- FIRME el presente se proce-
derá a la retención de la licencia de
conducir, según lo establecido en el
artículo 6° de la O.M. N° 3411, dis-

poniéndose la publicación de este
Resolutorio en el Boletín Oficial
Municipal.

C.- LIBRENSE respectivos oficios
al Departamento Ejecutivo Munici-
pal, al Juzgado Correccional de 1°
Instancia -DJS- , a la Dirección de
Registro Provincial de Anteceden-
tes de Tránsito (RePAT), a la Direc-
ción de Tránsito y Transporte Muni-
cipal y a la Policía de la Provincia, a
efectos que se impongan de lo re-
suelto en la presente Causa.

IV) APLICAR a BUSTOS MAU-
RICIO JAVIER, DNI 26708945,
multa de UN MIL TRESCIENTAS
TREINTA Y CUATRO (1334)
UFA. que deberá abonar dentro de
treinta (30) días de notificado, bajo
apercibimiento de Embargo de bie-
nes (artículos 40 y 41 OM N° 2778)
e INHABILITARLO para condu-
cir vehículos automotores, por el
término de cuatro (4) meses.

B.- FIRME el presente se proce-
derá a la retención de la licencia de
conducir, según lo establecido en el
artículo 6° de la O.M. N° 3411, dis-
poniéndose la publicación de este
Resolutorio en el Boletín Oficial
Municipal.

C.- LIBRENSE respectivos oficios
al Departamento Ejecutivo Munici-
pal, al Juzgado Correccional de 1°
Instancia -DJS- , a la Dirección de
Registro Provincial de Anteceden-
tes de Tránsito (RePAT), a la Direc-
ción de Tránsito y Transporte Muni-
cipal y a la Policía de la Provincia, a
efectos que se impongan de lo re-
suelto en la presente Causa.

AGREGAR el presente resolutorio
en Causa identificada bajo I) y co-
pia certificada del mismo en las sub-
siguientes. REGISTRESE. NOTI-
FIQUESE POR EDICTO CON
TRANSCRIPCIÓN DE LOS AR-
TÍCULOS 34, 35, 36 Y 37 DE LA
ORDENANZA MUNICIPAL N°
2778. CUMPLIDO, ARCHIVE-
SE. Fdo. Dra. Silvina OYARZUN
SANTANA. Juez.-

Se transcriben los Artículos citados
de la Ordenanza Municipal de men-
ción, en su parte pertinente: "Artícu-
lo 34.- El recurso de revisión se in-
terpondrá ante el Juez ... contra sus
fallos definitivos solo cuando, des-
pués de dictados los mismos se apor-
tan documentos decisorios que no se

hubiesen podido adjuntar al procedi-
miento por causa de fuerza mayor.
El plazo para solicitar la revisión del
fallo será de CINCO (5) días desde
su notificación. Su interposición no
suspende el plazo para apelar, pu-
diendo ... solicitar la revisión del fa-
llo ... y subsidiariamente apelarlo. Ar-
tículo 35.- La apelación se interpon-
drá fundada, por escrito ante el mis-
mo Juez que dictó el fallo y dentro
de los CINCO (5) días de notifica-
do, debiendo constituir en el momento
de la interposición domicilio ante la
alzada ... Omitida la fundamentación,
el Juez declarará desierto el recurso
mediante resolución que se notifica-
rá al recurrente.
Artículo 36.- El recurso de nulidad
sólo tendrá lugar contra fallos pro-
nunciados con violación u omisión de
las formas sustanciales del procedi-
miento o por contener éste aspectos
de los que por expresa disposición
del derecho anulen las actuaciones.
Sólo podrá interponerse contra fa-
llos que sean susceptibles de ser re-
curridos por vía de apelación.
Artículo 37.- Se podrá recurrir di-
rectamente en queja ante el Juez
Correccional del Distrito Judicial
Sur, cuando se denieguen los recur-
sos interpuestos o cuando se en-
cuentren vencidos los plazos lega-
les para dictar fallos" (sic.)

Publíquese por dos (2) días.
Ushuaia, 28 de MAYO de 2013.-
Dra. María Laura NUÑEZ - Se-
cretaria Interina - J.A.M.F.

B.O. 3176/3177

EDICTO DIARIO BOLETIN
OFICIAL PROVINCIAL

ANEXO I -RESOLUCION
JAMF N° 205/06.-)

El Juzgado Administrativo Mu-
nicipal de Faltas de la Ciudad de
Ushuaia, con domicilio en calle 25
de Mayo N° 151 comunica por
DOS (2) días y en relación a las
siguientes Causas el fallo recaído
en las mismas que se transcribe a
continuación: "USHUAIA, 17 de
ABRIL de 2013.  AUTOS Y VIS-
TOS: Las Causas tramitadas por
ante este Juzgado Administrativo
Municipal de Faltas a mi cargo, que
se identifican seguidamente:

I) N° T-153601-0/11 imputando al
Señor LOPEZ MAMANI DAVID,
D.N.I. 94101897, infracción por
conducir sin licencia habilitante, falta
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de seguro del automotor, falta de cédula verde y violación de inhabilita-
ción e intervención (artículos 40 incs. a) y b) y 68 de la Ley N° 24449, 90,
92, 103 y 146 de la OM N° 1492)

II) N° H-004808-0/11 imputando a la firma TRAVESIA SUR S.A.,
C.U.I.T. 30708934115, infracción por falta de habilitación comercial (ar-
tículos 1° de la OM N° 565 y 70 de la OM N° 1492)

III) N° F-001282-0/11 imputando al Señor JOFRE HECTOR ALEJAN-
DRO, D.N.I. 20942396, infracción por eliminar árboles y plantas (artícu-
los 1° y 9° de la OM N° 110, modificada por la OM N° 3846)

IV) N° D-000038-0/2011 imputando al Señor ALCARAZ ZOPPIS JO-
NATHAN FERNANDO DAVID, D.N.I. 36592353, infracción por no
cumplir emplazamiento formulado por autoridad competente (artículo 13
de la OM N° 1492)

RESULTANDO:... CONSIDERANDO:... FALLO:

I) A.- APLICAR a LOPEZ MAMANI DAVID, DNI 94101897 multa
de DOS MIL CUATROCIENTAS (2400) UFA. que deberá abonar den-
tro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de
bienes (artículos 40 y 41 OM N° 2778).
B.- INHABILITAR DEFINITIVAMENTE a LOPEZ MAMANI DA-
VID, DNI 94101897, para conducir vehículos automotores, por haber in-
cumplido sistemáticamente la manda Judicial; comprendiendo la prohibi-
ción aplicada la imposibilidad de obtener la licencia respectiva.

C.- FIRME el presente se procederá a su publicación en el Boletín Ofi-
cial Municipal, cursándose, además las comunicaciones previstas en el
considerando quinto.

D.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal,
al Juzgado Correccional de la Instancia -DJS- , a la Dirección de Registro
Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsi-
to y Transporte Municipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se
impongan de lo resuelto en la presente Causa.

II) A) APLICAR a TRAVESIA SUR S.A. multa de QUINIENTAS
TREINTA Y CUATRO (534) UFA. que deberá abonar dentro de treinta
(30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (ar-
tículos 40 y 41 OM N° 2778) y CLAUSURAR el local comercial sito en
Gobernador Godoy N° 19, 1° piso, departamento "E" siempre que conti-
núe explotando el mismo en la actualidad y hasta regularizar documenta-
ción municipal habilitante en el rubro pertinente.

B.- LIBRAR OFICIO Y MANDAMIENTO de estilo para la efectiviza-
ción de la pena accesoria impuesta, por Personal de la Dirección de Co-
mercio e Industria Municipal.

III) A.- APLICAR a JOFRE HECTOR ALEJANDRO, DNI 20942396
multa de UN MIL TRESCIENTAS TREINTA Y CUATRO (1334) UFA.

que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo aperci-
bimiento de Embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM N° 2778).

B.- OFICIAR a la Dirección de Fiscalización y Control Urbano con co-
pia del presente resolutorio y con el alcance previsto en el Considerando
dieciséis.

IV) APLICAR a ALCARAZ ZOPPIS JONATHAN FERNANDO DA-
VID, DNI 36592353 multa  de SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667)
UFA. que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo
apercibimiento de Embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM N° 2778).

AGREGAR el presente resolutorio en Causa identificada bajo l) y copia
certificada del mismo en las subsiguientes. REGISTRESE. NOTIFIQUE-
SE POR EDICTO CON TRANSCRIPCIÓN DE LOS ARTÍCULOS
34, 35, 36 Y 37 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 2778. CUM-
PLIDO, ARCHIVESE. Fdo. Dra. Silvina OYARZÚN SANTANA.
Juez.-
Se transcriben los Artículos citados de la Ordenanza Municipal de men-
ción, en su parte pertinente: "Artículo 34.- El recurso de revisión se inter-
pondrá ante el Juez ... contra sus fallos definitivos solo cuando, después de
dictados los mismos se aportan documentos decisorios que no se hubiesen
podido adjuntar al procedimiento por causa de fuerza mayor. El plazo para
solicitar la revisión del fallo será de CINCO (5) días desde su notificación.
Su interposición no suspende el plazo para apelar, pudiendo ... solicitar la
revisión del fallo ... y subsidiariamente apelarlo. Artículo 35.- La apelación
se interpondrá fundada, por escrito ante el mismo Juez que dictó el fallo y
dentro de los CINCO (5) días de notificado, debiendo constituir en el mo-
mento de la interposición domicilio ante la alzada ... Omitida la fundamen-
tación, el Juez declarará desierto el recurso mediante resolución que se
notificará al recurrente.
Artículo 36.- El recurso de nulidad sólo tendrá lugar contra fallos pronun-
ciados con violación u omisión de las formas sustanciales del procedimien-
to o por contener éste aspectos de los que por expresa disposición del
derecho anulen las actuaciones. Sólo podrá interponerse contra fallos que
sean susceptibles de ser recurridos por vía de apelación.
Artículo 37.- Se podrá recurrir directamente en queja ante el Juez Co-
rreccional del Distrito Judicial Sur, cuando se denieguen los recursos in-
terpuestos o cuando se encuentren vencidos los plazos legales para dic-
tar fallos" (sic.)

Publíquese por dos (2) días. Ushuaia, 28 de MAYO de 2013.-
Dra. María Laura NUÑEZ - Secretaria Interina - J.A.M.F.

B.O. 3176/3177

EDICTO DIARIO BOLETIN OFICIAL PROVINCIAL
(ANEXO I - RESOLUCION JAMF N° 241/07).

El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de
Ushuaia, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 151 hace saber en rela-
ción a las Causas que se detallan:
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Publíquese en Boletín Oficial por dos (2) días. Ushuaia, 28 de MAYO de 2013.-
Dra. María Laura NUÑEZ - Secretaria Interina - JAMF

B.O. 3176/3177

Dra. María Laura NUÑEZ - Secretaria Interina - JAMF

B.O. 3176/3177
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POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: L.M. SO-
CIEDAD ANÓNIMA

DOMICILIO SOCIAL: Los ñi-
res N° 3038, Ushuaia.

INSTRUMENTO: Escritura Pú-
blica N° 205 de fecha 18 de Mayo
de 2012 que protocolizó el Acta de
Asamblea General Extraordinaria
N° 8 de fecha 12 de Diciembre de
2011 mediante la cual se Modificó
el Artículo 4° del Estatuto Social por
Aumento de capital quedando re-
dactado del la siguiente manera:

ARTICULO CUARTO: El capital
social es de PESOS UN MILLON
NUEVE MIL CUATROCIENTOS
($ 1.009.400,00), representado por
diez mil noventa y cuatro (10.094)
acciones ordinarias nominativas no
endosables con derecho a un voto
cada una y de valor nominal pesos
cien ($ 100,00)."

Ushuaia, 30 de Abril de 2013.-
Dra. Verónica Attiz - Subinspecto-
ra General de Justicia.-

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA, SE HACE SABER POR UN
DÍA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: CARRIER
FUEGUINA S.A.
INSTRUMENTO: TRANS-
CRIPCIÓN EN LOS TÉRMINOS
DEL ART. 34° DE LA DISPOSI-
CIÓN IGJ N° 060/07 DEL ACTA
DE ASAMBLEA GENERAL OR-
DINARIA DE ACCIONISTAS
NUMERO 8, DE FECHA 13 DE
ABRIL DEL 2009 QUE RESUEL-
VE: fijar en 3 (tres) el número de
Directores Titulares y designar por
el término de tres ejercicios a Mar-
celo Luis Piacenza (DNI 12.046.272)
como Presidente y a Pedro Paulo
Archer Sutter (Pas RFB C0774401)
y Guillermo Alberto Gibelli (DNI
14.316.568) como directores titula-
res, quienes constituyen domicilio
especial en Ruta Nacional N° 3 -
Km. 2832,22, Ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego.

USHUAIA, 31 de Mayo de 2013.-
Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTI-
CIA, SE HACE SABER POR UN
DÍA LO SIGUIENTE: DENOMI-
NACIÓN: CARRIER FUE-
GUINA S.A. INSTRUMENTO:
TRANSCRIPCIÓN EN LOS
TÉRMINOS DEL ART. 34° DE
LA DISPOSICIÓN IGJ N° 060/07
DEL ACTA DE ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA Y EX-
TRAORDINARIA DE ACCIO-
NISTAS NUMERO 7, DE FECHA
17 DE ABRIL DEL 2008 QUE
RESUELVE:

Aumentar el capital social en la
suma de $ 18.000.000, es decir de
la suma de $ 12.000 a la suma de $
18.012.000.

Modificar el Artículo Cuarto de los
Estatutos Sociales, conforme la si-
guiente redacción: "ARTICULO
CUARTO: El capital social es de
PESOS DIECIOCHO MILLO-
NES DOCE MIL ($ 18.012.000) y
se divide en CIENTO OCHENTA
MIL CIENTO VEINTE (180.120)
acciones ordinarias, nominativas no
endosables, de $ 100 valor nominal
cada una y con derecho a un voto
cada acción. El capital puede au-
mentarse por decisión de la Asam-
blea General Ordinaria hasta el
quíntuplo de su monto, conforme lo
dispuesto por el Artículo 188 de la
Ley N° 19.550 y sus modificatorias;
el aumento deberá instrumentarse
por escritura pública, y el impuesto
de sellos se tributará, si correspon-
diere, al elevarse dicho aumento en
el plazo previsto para este tipo de
instrumento. Todo aumento de ca-
pital que exceda el quíntuplo e im-
plique en consecuencia reforma del
estatuto, deberá hacerse por acuer-
do unánime de los accionistas"

Fijar en tres (3) el número de Di-
rectores Titulares y en uno (1) el
número de Directores Suplentes,
conformado de la siguiente mane-
ra: Presidente: Ing. Marcelo Luis
Piacenza (DNI 12.046.272); Vice-
presidente: Dr. Guillermo Alberto
Gibelli (DNI 14.316.568); Director
Titular: Antonio Enrique Mosteiro
(DNI 17.200.827); y Director Su-
plente Pedro Paulo Archer Sutter
(Pas RFB C0774401), quienes fi-
jan domicilio especial en Beauvoir
17, Piso 1°, Ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego.

USHUAIA, 31 de Mayo de 2013.-

Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente: Denominación
Carrier Fueguina SA, Instru-
mento: transcripción en los térmi-
nos del artículo 34 de la Disposi-
ción IGJ 60/7 del Acta de Asam-
blea Extraordinaria de Accionistas
n° 12 de fecha 12 de octubre de
2012, que resolvió Aprobar la re-
forma del Artículo Noveno del Es-
tatuto Social, de acuerdo con el si-
guiente nuevo texto: "ARTICULO
NOVENO: La garantía de los di-
rectores se regirá por las reglas si-
guientes: deberán consistir en bo-
nos, títulos públicos o sumas de mo-
neda nacional o extranjera deposi-
tadas en entidades financieras o
caja de valores, a la orden de la So-
ciedad, o en fianzas o avales ban-
carios o seguros de caución o de
responsabilidad civil a favor de la
misma, cuyo costo deberá ser so-
portado por cada director, en nin-
gún caso procederá constituir la
garantía mediante el ingreso direc-
to de fondos a la caja social. Cuan-
do la garantía consista en depósito
de bonos, títulos públicos o sumas
de moneda nacional o extranjera,
las condiciones de su constitución
deberán asegurar su indisponibilidad
mientras esté pendiente el plazo de
prescripción de eventuales acciones
de responsabilidad. El monto de la
garantía será igual para todos los
directores, no pudiendo ser inferior
a la suma de $ 10.000 (pesos diez
mil), o su equivalente, por cada di-
rector; o aquel otro importe que
oportunamente determine el orga-
nismo de contralor correspondien-
te. Los directores designados en
calidad de suplente no estarán obli-
gados al otorgamiento de dicha ga-
rantía sino a partir del momento en
que efectivamente asuman el car-
go en reemplazo de directores titu-
lares cesantes para completar el
período o períodos que correspon-
dan. La garantía deberá mantener
su exigibilidad durante el plazo del
ejercicio del cargo del director y
hasta el cumplimiento de un plazo
no inferior a tres (3) años que se
deberán contar desde el cese en sus
funciones del respectivo director.
Vencido dicho plazo, la garantía
otorgada deberá ser reintegrada al
director"

Ushuaia, 31 de Mayo de 2013.-

Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTI-
CIA, SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE: DENOMI-
NACIÓN: CARRIER FUE-
GUINA S.A. INSTRUMENTO:
TRANSCRIPCION EN LOS
TÉRMINOS DEL ARTICULO 34
DE LA DISPOSICIÓN IGJ 60/7
DEL ACTA DE ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA DE AC-
CIONISTAS NUMERO 9, DE
FECHA 27 DE ABRIL de 2010,
RESOLVIÓ: fijar en 3 (tres) el nú-
mero de Directores Titulares, no eli-
giéndose Directores Suplentes. De-
signar a los Sres. Marcelo Luis Pia-
cenza, Pedro Paulo Archer Sutter
y Nicolás Lozano para ocupar di-
chos cargos, por el término de tres
ejercicios. Quienes fijan domicilio
especial en Ruta Nacional N° 3 -
Km. 2832,22, Ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego.
Distribuir los cargos de la siguiente
manera: Presidente: Marcelo Luis
Piacenza; y Directores Titulares:
Pedro Paulo Archer Sutter y Nico-
lás Lozano.

Ushuaia, 31 de Mayo de 2013.-
Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber
por un día lo siguiente: Denomi-
nación: CARRIER FUEGUINA
S.A. Instrumento: Transcripción
en los términos del artículo 34 de
la Disposición IGJ 60/7, del ACTA
DE ASAMBLEA N° 13 de fecha
19 días del mes de febrero de 2013,
que resuelve por unanimidad Fijar
en 3 (tres) el número de Directo-
res Titulares y no designar Direc-
tores Suplentes; (ii) Designar a los
Sres. Marcelo Luis Piacenza, Pe-
dro Paulo Archer Sutter y Nicolás
Lozano para ocupar el cargo de
Directores Titulares, por el térmi-
no de tres ejercicios con domicilio
especial en Ruta Nacional N° 3 -
Km. 2832,22, Ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego.
(iii) Distribuir los cargos del Direc-
torio de la siguiente manera: Pre-
sidente: Ing. Marcelo Luis Piacen-
za; Vicepresidente: Nicolás Loza-
no; y Director Titular: Dr. Pedro
Paulo Archer Sutter.

Ushuaia, 31 de Mayo de 2013.-
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Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.

POR DISPOSICION DE  LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER  POR UN
DIA LO SIGUIENTE

DENOMINACION G4S SOLU-
CIONES DE SEGURIDAD S.A.

INSTRUMENTOS:
ESCRITURA PUBLICA  N° 271
del 31 de octubre de 2012 Escriba-
no autorizante Juan Bartolomé San-
guinetti, Registro Notarial N° 27 de
la ciudad autónoma de Buenos Ai-
res mediante la cual se revoca el
Poder otorgado mediante Escritura
Pública N° 128 del 28 de mayo de
2012, Escribano autorizante Juan
Bartolomé Sanguinetti, Registro
Notarial N° 27 de la ciudad autóno-
ma de Buenos Aires que protocoli-
za Acta N° 445 del 23 de mayo de
2012. SE OTORGA PODER y se
designa como representante legal
de la sucursal al Sr. Luis Roque
Chicaguala (DNI N° 5.508.278) y
se ratifica domicilio social de la
mencionada en la calle Rosales N°
794 de la ciudad de Río Grande.

Río Grande, 07 de Junio de 2013.-
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros - Río Grande - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

MODIFICACIÓN CONTRA-
TO DE SOCIEDAD DE SO-
CIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA:

DENOMINACIÓN: NAUTI-
LUS SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA.

DOMICILIO SOCIAL: Gober-
nador Paz N° 1078, Ushuaia.

INSTRUMENTO: Escritura Pú-
blica N° 239 de fecha 03 de Mayo
de 2013, pasada por la Escribana
Pública Rocío del Valle LOPEZ
MORI Titular del Registro Notarial
Numero Tres de la Provincia me-
diante la cual se protocoliza el Acta
Reunión de Socios N° 48 de fecha
03 de Mayo de 2012 que modifico
las cláusulas PRIMERA y QUIN-
TA de Estatuto Social quedando
redactadas de la siguiente manera:

"PRIMERA: La sociedad se deno-
minara NAUTILUS S.R.L., y ten-
drá su domicilio en la jurisdicción
de la ciudad de Ushuaia, Provincia
de Tierra del Fuego pudiendo esta-
blecer sucursales, agencias, repre-
sentaciones en cualquier parte del
país o el extranjero.- QUINTA: La
administración y representación de
la sociedad estará a cargo de un
socio, quien revestirá el cargo de
gerente, será designado por reunión
de socios y durará en su cargo has-
ta que la reunión de socios decida
su reemplazo.
Queda prohibido a los administra-
dores comprometer a la firma so-
cial en actos extraños al objeto so-
cial. Los gerentes tienen la facul-
tad para realizar todos los actos pre-
vistos en los artículos 1881 del Có-
digo Civil y 9° del Decretos-Ley
5965/63, que se dan por reproduci-
dos; y todos los actos o contratos
tendientes al cumplimiento del ob-
jeto social. El gerente deberá pre-
sentar cualquiera de las garantías
previstas por la normativa vigente."

Ushuaia, 24 de Mayo de 2013.-
Dra. Cecilia PASSADORE - Di-
rectora de Registro Ushuaia - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

RENOVACION Y CAMBIO
DE DIRECTORIO DE SOCIE-
DAD ANÓNIMA:

DENOMINACIÓN: CANTE-
RAS DEL LAGO S.A.

DOMICILIO: Gobernador Paz
N° 1050 - Ushuaia.

FECHA DE INSTRUMENTO:
Escritura Pública N° 134 pasada
anta la Escribana Pública Marina
IVANEC, Titular del Registro Once
de la Provincia mediante la cual se
protocolizó el Acta de Asamblea
General Ordinaria N° 7 de fecha
22/11/2011 mediante la cual se re-
nueva el Directorio y Acta de
Asamblea General Ordinaria N° 9
de fecha 16/11/2012 mediante la
cual se Modifica el directorio que-
dando ambos conformado de la si-
guiente manera:
1) AUTORIDADES: PRESI-
DENTE: Jorge BRONZOVICH,
D.N.I. 5.161.012, domicilio especial
Gobernador Paz N° 1050 - Ushu-

aia.-

DIRECTOR SUPLENTE: Federi-
co Gabriel BRONZOVICH,
D.N.I. 21.703.225, domicilio espe-
cial Gobernador Paz N° 1050 -
Ushuaia.-

DIRECTOR SUPLENTE: Agüeda
Estefanía PEREZ HABIAGA,
L.C. 1.747.878, domicilio especial
Gobernador Paz N° 1050 - Ushu-
aia.-

2) AUTORIDADES: PRESI-
DENTE: Jorge BRONZOVICH,
D.N.I. 5.161.012, domicilio especial

Gobernador Paz N° 1050 - Ushu-
aia.-

DIRECTOR TITULAR: Federico
Gabriel BRONZOVICH, D.N.I.
21.703.225, domicilio especial Go-
bernador Paz N° 1050 - Ushuaia.-

DIRECTOR SUPLENTE: Agüeda
Estefanía PEREZ HABIAGA,
L.C. 1.747.878, domicilio especial
Gobernador Paz N° 1050 - Ushu-
aia.-

Ushuaia, 29 de Mayo de 2013.-
Dra. Cecilia PASSADORE - Di-
rectora de Registro Ushuaia - I.G.J.

ANEXOS

DECRETO N° 1200 - ANEXO I
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DECRETO N° 1212 - ANEXO I

DECRETO N° 1214 - ANEXO I

DECRETO N° 1212 - ANEXO II
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DECRETO N° 1215

ACTA ACUERDO

DECRETO N° 1217

CONVENIO DE OCUPACION SIN CANON DE USO
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DECRETO N° 1218

ACTA ACUERDO

RESOL. J.G. N° 451/12 - ANEXO I



62 AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 14 de Junio de 2013    -    Nº 3176

RESOL. J.G. N° 453/12 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 454/12 - ANEXO I
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RESOL. J.G. N° 455/12 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 456/12 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 457/12 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 458/12 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 459/12 - ANEXO I
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RESOL. J.G. N° 460/12 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 462/12 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 462/12 - ANEXO II

RESOL. J.G. N° 471/12 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 474/12 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 488/12 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 488/12 - ANEXO II
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RESOL. J.G. N° 488/12 - ANEXO III

RESOL. J.G. N° 492/12 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 492/12 - ANEXO II

RESOL. J.G. N° 493/12 - ANEXO I
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RESOL. J.G. N° 498/12 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 499/12 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 500/12 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 501/12 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 502/12 - ANEXO I
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RESOL. J.G. N° 503/12 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 510/12 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 510/12 - ANEXO II

RESOL. M.E. N° 308/13 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 309/13 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 309/13 - ANEXO II

RESOL. M.E. N° 317/13 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 318/13 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 318/13 - ANEXO II

RESOL. M.E. N° 320/13 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 320/13 - ANEXO II

RESOL. M.E. N° 324/13 - ANEXO I



68 AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 14 de Junio de 2013    -    Nº 3176

RESOL. SEC. HAC. N° 232/13 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 257/13 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 258/13 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 259/13 - ANEXO I

RESOL. PLEN. T.C.P. N° 85/13
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RESOL. PLEN. T.C.P. N° 87/13 - ANEXO I

RESOL. PLEN. T.C.P. N° 87/13 - ANEXO II
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RESOL. I.P.R.A. N° 331/13 - ANEXO I
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RESOL. I.P.R.A. N° 331/13 - ANEXO II
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S U M A R I O
                    Números                                                                      Referencias                                                                          Pág.

LEY PROVINCIAL

932 ESTABLECE Sistema de Arancelamiento en los Hospitales Públicos y Centros Públicos de Salud
de la Provincia 1

DECRETOS

1200 DESESTIMA in limine los reclamos presentados por los docentes detallados en Anexo del presente 2
1201 RECTIFICA el tercer considerando y el artículo 2° del Decreto Provincial N° 1102/13 2
1202 DEJA sin efecto el artículo 7° del Anexo II del Decreto Provincial N° 1460/00 2
1203 SUSTITUYE el artículo 7° del Decreto Provincial N° 2166/10 3
1204 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor del Sr. Gustavo Oscar VIDAURRE 3
1205 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor de la Sra. María Estela VALENZUELA 3
1206 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor de la Sra. Bernardita del Pilar FUENTES AVENDAÑO 3
1207 CONCEDE usufructo correspondiente a la 2° fracción del Descanso Anual año 2012 a favor del

Dr. Mauricio Gastón NEUBAUER 3
1208 REVOCA la Resolución M.S. N° 393/12 3
1209 REUBICA con cambio de escalafón a la agente Gabriela María del Valle CABEZAS al ámbito de la

Dirección de Reconocimientos Médicos 3
1210 CAMBIA de Agrupamiento a la agente Lidia Azucena TORRES 3
1211 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social a la Sra. Malena

ROSSO 3

RESOL. I.P.R.A. N° 331/13 - ANEXO III
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1212 MODIFICA la Estructura Política del Ministerio de Salud 4
1213 DEJA sin efecto los Decretos Provinciales N° 3167/11, 3168/11 y 3213/11 4
1214 MODIFICA los Anexos del Decreto Provincial N° 510/13 4
1215 RATIFICA Acta Acuerdo suscripta entre la Provincia y el SUTEF 4
1216 RECONOCE y Autoriza comisión de servicio del agente Marcelo Fabián DUBERTI 5
1217 RATIFICA Convenio suscripto entre el Instituto Provincial de Vivienda y la Provincia 5
1218 RATIFICA Convenio suscripto entre la Municipalidad de Río Grande y la Provincia 5
1219 RECONOCE y Autoriza comisión de servicio de la agente María Cecilia GOMEZ a la ciudad de

Colonia del Sacramento, Departamento de Colonia, República Oriental del Uruguay 5
1220 NO HACE LUGAR al pedido de conmutación de pena efectuada por el Sr. Juan Pablo ROJAS 5
1221 REASUME sus funciones el Prof. Eduardo BAUDUCCO 6
1222 ACEPTA renuncia presentada por el señor Vicepresidente de la Dirección Provincial de Vialidad

Sr. Hernán Rafael DE DEUS NASCIMIENTO 6
1223 RECTIFICA Artículo 2° del Decreto Provincial N° 1022/12 6
1224 AUTORIZA comisión de servicio del Dr. Guillermo ARAMBURU a la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires 6
1225 DECLARA de Interés Provincial el "Ciclo de Conferencias sobre Celiaquía" 6
1226 AUTORIZA extensión de pasajes vía aérea a favor de la Sra. María Elena DELGADO 6
1227 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Dirección de Atención Primaria de Salud Río

Grande a la Sra. Ana Alicia CRUZ 6
1228 RECONOCE y Autoriza comisión de servicio de la agente Eliana Daniela VEGA CABEZAS a la

localidad de El Palomar, Provincia de Buenos Aires 6
1229 RECONOCE y Autoriza comisión de servicio del agente Angel David ZAMBRANO a la ciudad de

Río Grande 7
1230 AUTORIZA traslado en Comisión de Servicios a los agentes detallados en el presente a la ciudad

Autónoma de Buenos Aires 7
1231 RECTIFICA el primer Considerando y el artículo 1° de los Decretos Provinciales N° 2767/10, 583/11 y

1590/12 7
1232 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Hospital Regional Río Grande al Sr. Juan Esteban

NEGRI 7
1233 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Hospital Regional Ushuaia a la Sra. Pamela

Melisa SANABRIA 7
1234 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Hospital Regional Río Grande al Sr. Maximo

Gabriel CRESPO 7
1235 RECONOCE y Autoriza comisión de servicio del agente Nicolás Hugo SENN a la ciudad de

El Palomar provincia de Buenos Aires 7
1236 EXCEPTUA de lo establecido en el artículo 1° del Decreto Provincial N° 1871/94 la promoción de

categoría de la agente Nancy Mabel BAUER 7
1237 ACEPTA renuncia presentada por el agente Rubén Alberto FERRO a fin de acogerse al beneficio

de la Jubilación Ordinaria 8
1238 ACEPTA renuncia presentada por la agente Perla Beatriz RIZZI 8
1239 RECONOCE y Autoriza comisión de servicios de la Dra. Adriana María BASOMBRIO a la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires 8
1240 DESIGNA Subsecretario de Haberes al Dr. Pablo Marcelo Federico RUSSO 8
1241 RECONOCE y Autoriza la adscripción del agente Héctor Francisco ALMONACID al Bloque Partido

Justicialista de la Legislatura Provincial 8
1242 DEJA SIN EFECTO la designación efectuada en el artículo 2° del Decreto 2900/10, DESIGNA

representante titular de la Provincia ante el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal y el Comité
de dicho Organismo al Lic. Osvaldo Julio MONTI 8

1243 RECONOCE y Autoriza la ausencia fuera de la Provincia del M.M.O. Jorge Armando PALACIOS 8
1244 RECONOCE y Autoriza comisión de servicio de la agente Silvia Fabiana LEIVA a la ciudad de

Colonia del Sacramento, Departamento de Colonia, República Oriental del Uruguay 8
1245 COMUNICA traslado de la señora Gobernadora a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, DEJA en

Ejercicio del Poder Ejecutivo al señor Vicegobernador Dn. Roberto CROCIANELLI 8

RESOLUCIONES MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
451/12 - 453 a 512/12 8

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA
305/13 a 325/13 13

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA
232/13 a 259/13 15

RESOLUCIONES PLENARIAS TRIBUNAL DE CUENTAS
79/13 a 90/13 18

ACUERDOS PLENARIOS TRIBUNAL DE CUENTAS
2351 a 2353 27

DISPOSICIONES LEGISLADOR FABIO MARINELLO
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101/11 a 128 - 128 Bis a 157 -
159 a 168 - 170 - 172 a 192 -194
a 195/11 33

DISPOSICIONES SECRETARIA ADMINISTRATIVA L.P.
1401/11 a 1500/11 40

RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL DE REGULACION DE APUESTAS
331/13 48

RESOLUCION CONSEJO DIRECTIVO COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE
USHUAIA

16/13 48
COMUNICADOS

Ministerio de Economía comunica Circular Aclaratoria N° 01 de la Licitación Pública N° 11/13 48
Municipalidad de Ushuaia comunica Circular Aclaratoria N° 1 de la Licitación Pública N° 08/13 49
Ministerio de Economía comunica Circular Aclaratoria N° 01 de la Licitación Pública de
Seguros N° 03/13 49

LICITACIONES

Vialidad Nacional llama a Licitación Pública Nacional N° 24/13 49
El Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública IPV OBRAS N° 03/13 49
El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 15/13 50
Vialidad Nacional llama a Licitación Pública Nacional N° 70/13 50
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública N° 09/13 50
El Instituto Provincial de Regulación de Apuestas llama a Licitación Pública N° 02/13 50

EDICTOS

Dirección General de Despacho, Control y Registro - S.L. y T. comunica al señor José Benjamín
CASANOVA contenido del Decreto Provincial N° 1195/13 50
Dirección General de Despacho, Control y Registro - S.L. y T. comunica a la señora Fausta
GUTIERREZ contenido del Decreto Provincial 1130/13 51
La Inspección General de Justicia notificar a la entidad «ASOCIACION PROYECTAR ES
CRECER RENATO CESARINI» inicio de sumario 51
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados «MILLACURA MANUEL S/SUCESION AB INTESTATO» 51
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados «VOUILLEZ LUIS ZENON Y OTRA S/SUCESION AB-INTESTATO» 51
El juzgado de Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte, comunica autos caratulados «CHAMBLA
JUAN DE DIOS S/SUCESION AB INTESTATO» 51
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte
comunica autos caratulados «SALCEDO, OMAR Bernardo S/Sucesión Ab-Intestato» 51
La Inspección General de Justicia, comunica al señor ARCE JUAN RAMON, sobre el inicio de sumario
a la entidad «ASOCIACION CIVIL LA UNION» 51
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, comunica autos caratulados
"AGUILERA ADASME, Lelio del Carmen s/ Sucesión Ab Intestato" 52
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1, comunica autos caratulados "HERNANDO
ENRIQUE ANGEL S/SUCESIÓN AB INTESTATO" 52
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